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Edición lilnitada a quinientoc; 

üiE>7. ojernplares. 
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Talleres Tipográficos Municipales 
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CAPITAN SEÑOR DON SEBASTIAN DE BENALCAZAR, 

Conquistador y Fundadm· 

de la ciurla::l de San Ft·ancisco. de Quito, fallecido de más 

de sesenta años <m Cartagena de Indias en 1551. 
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ADVERTENCIA PRELIMINAR. 
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ALE de las prensas del Concejo Munici-
pal de Quito, por vez primera en Amé

rica, el Testamento del Señor Capitán Don 
Sebastián de Benalcázar, Fundador de Quito 
y Adelantado de Popayán. 

De la existencia de tan precioso docu
mento teníamos noticia gracias al insigne his
toriador quiteño, Ilustrísimo doctor don 
Federico González Suárez, que en la página 
411 del tomo II de su magna ''Hi.rtoria Ge
JJera/ de la República df11ü:uador" escribió: 

"H állanse en el Real Archivo de Indias 
en Sevilla el Testamento del Adelantado y 
otros autos relativos a su familia". 
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Allí los consultó nuestro historiador, cu
ya probidad científica le llevó a tio asentar 
como verdadero sino aquello que los testimo
nios del pasado lo demostraban así. 

Del parecer del doctor González Suárez 
v de su máxima autoridad se valió el doctor 
~~on Enrique Otero D'Costa, Miembro de 
Número de la Academia Colombiana de His
toria, en el Informe que a tan docta Corpo
ración elevó, el 1~ de Marzo de 1934, acerca 
de la "kltterte v El!ttrranziento de Sehmtiá11 
de Bawlcá.zar'': impreso, luego, en los nú
meros 23Y- 240 del "Boktín de Hi.rroria y 
AmigiiedadtJ'', órgano de la mentada Acade
mia. Al Informe pertenecen las siguientes 
frases: 

''El Cabildo de Popayán, o algún amante 
de la historia, prestaría un positivo servicio a 
nuestros anales solicitando de nuestro diligen
te y entendido Cónsul en Sevilla, doctor Res
trepo Tirado, una copia así del testamento de 
Andigno, como de los dos testamentos que 
otorgó Benalcázar mencionados atrás. Estas 
piezas podrán traer datos de importancia su
ma, así para dirimir la controversia cronoló
Rica (sobre la fecha en que murió Benalcázar) 
como t<:mbién para conocer detalles que pue-
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den. ser de gran interés para estudiar la vida 
de Sebastián de Benalcázar ''. 

Cómo logramos que fuera en Quito en 
donde se publicara antes que en ningún otro 
lugar el Testamento de su Conquistador y 
Fundador, lo dice el siguiente oficio dirigido 
al Sr. Presidente del Concejo Municipal de 
Quito, don Jacinto Jijón y Caamaño, por el 
distinguido paleógrafo y erudito escritor, don 
José Rumazo González, a quien, con acierto 
que le honra, becó el Congreso ecuatoriano 
para que realizara investigaciones en los Ar
chivos de Sevilla. Dice así aquella comu
nicación: 

"Sevilla, 24 de Noviembre de 1934. 

Señor Presidente del Ilustre Concejo 
Municipal de Quito. 

Señor Presidente : 

El Se flor Secretario del Ilustre Ayun ta
miento que usted dignamente preside, se di
rigió al suscrito, en atenta carta particular del 
25 del mes próximo pasado, expresándole la 
conveniencia· de buscar en el Archivo de In
dias el testamento de don Sebastián de Be
nalcázar. I ,a Academia de Historia de Bo-
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~·otá, a su vez, había solicitado también de 
su l\1iemhro el General don Ernesto Restrepo 
Tirado, actualmente Cónsul de Colombia 
en esta ciudad, se sacase copia del mismo 
documento. 

''Desde hace tres meses el señor Restre
po se ha venido dedicando pacientemente a 
ese traba.io y yo por mi parte me dediqué 
a la misma tarea. Pero fué el doctor José 
Vázquez Machicado, boliviano, quien tuvo 
la suerte de encontrar el testamento de Be
nalcázar. 

"El doctor Vázquez, a insinuación mía, 
ha preferido que el Ilustre Concejo Quite
ño sea d primero en publicar tan novedoso 
documento, a condición de que conste que 
él lo ha encontrado. 

"M e apresuro a mandar en dos peque
f10s rollos de fotocopia Leica U ni versal, las 
sesenta páginas de que consta el testamento. 
El señor Jorge Garcés, perito paleógrafo de 
ese Municipio, podrá descifrarlo fácilmente, 
ya sea proyectando la· película en cualquier 
aparato de cinc o instalación particular, ya 
sea sacando fotografías ampliadas. 
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"N o dispongo a la mano de la biblio
grafía del Gran Conquistador para asegurar 
que aún no se ha publicado su testamento; 
sin ern bargo parece lo más probable que así 
sea. En todo caso en América es absolu
tamente inédito. 

"Del señor Presidente atento y seguro 
servidor, 

José Rumaz;o Gonz;ález;, 
ÜONSUTJ DEL ~ClJADOH. EN 8JWILLA ". 

Recibido el documento, el benemérito 
paleó~.~Tafo dpn J orgc A. Garcés, conocido ya 
por sus trabajos en los '' Libro.r de Cabildos de 
:}¿uito' ', se en cargó de descifrarlo. 

No hubiera tenido toda su importancia 
el áureo documento hallado por el Comisio
nado de l_.,ímites de Bolivia en Sevilla, y dis
tinguido publicista, doctor Vázquez Machi
cado,' si el polígrafo azuayo, y doctísimo hijo 
de Santo Domingo de Guzmán, R. P. Alfon
so A· J erves, Provincial ele la Orden en el 
Ecuador, no se hubiera prestado a ilustrar 
con LVotaJ, brotadas de su pluma de yeras infa
tigable, el Testamento del Adelantado de Po~ 

¡r¡~r ~ ~r11Vi:!71{f~ ;;t~·c~;·l· (~-~l1;~i'&: tt >t<.¡ '. ~. • •'lJ. 
, ~tJ~<¡)~~.,. "1' ! ~ 1«::.,. •<tH-$l~~"\\. ~ 

~':¡·,~ .... J-1~ ~}r~........ ~ 
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payán. Esas notas constituyen así jalones 
preciosísimos para la biografía del que, en 
Agosto de 1534, firmaba el Acta de la Funda
ción de Quito. 

Reciba el doctor don José Vázquez Ma
chicado, ciudadano de la hija predilecta de 
Bolívar, la ínclita República de Bolivia, el 
agradecimiento de Quito, por haber consen
tido, de modo tan gentil, que fuera aquí en 
donde se imprimiera aquel acto solemne con 
que se despidió de la vida Sebastián de Be
nalcázar. 

Y nuestro Cónsul en Sevilla, el Sr. Dn. 
José Rumazo González, no ha merecido me
nos el parabién de los amantes de la historia 
y de la Patria toda. pues, sin su talento y su 
interés; sin su amplia comprensión y sus afa
nes, no habría acog-ido con tanto celo y 
espontaneidad el pedido que se le hacía para 
que buscara un documento de veras impor
tante, un documento que a Colombia le in
teresa tanto y acaso más que al Ecuador. 
Ojalá podamos publicar pronto todos los pa
peles que se relacionan con el Adelantado y 
que sabemos ya donde. se· encuentran. A 
Quito le importa en grado superlativo cono
cer en sus detalles mínimos todo cuanto se 
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refiere a Sebastián de Benalcázar, a ese Capi
tán y Fundador de Cali, del que escrihió 
nuestro Gran Historiador González Suárez: 

"Benalcázar fue constante en las em
presas que acometía, esforzado para llevarlas 
a cabo, incansable en buscar siempre otras 
nuevas. Recorrió distancias inmensas, des
cubriendo provincias de muy diversos climas, 
habitadas por naciones y tribus innumera
bles: jamás le rindió el trabajo, ni le aco
bardaron los peligros, ni le quebrantó la 
adversidad". 

El Concejo de Quito espera se reciba 
con aplauso este nuevo esfuerzo de carácter 
cultural, que se encamina al mejor conoci
miento del pasado. 

J. Roberto Páez;, 
SECHWl'AR.lO DEL CONVEJO. 

r
-::,c::cccc:::' __ c: __ 

CI\(:A 
! .. ,, .. 

~~: __ J.¡_'¡)¡_ 
- :------..-:-=:::;:..::__---::::.:_~::--::·. 
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SEÑOR DOCTOR DON JOSE VASQUEZ MACHICADO, 

que encontró el Testamento de Sebastián de Benalcázar 

en el Archivo de Indias en Sevilla. 
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TESTAMENTO 
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EN el nombre de la Santísima 'L'rinidad, Padre, Hijo y 
Espíritu Santo que son tres personas e un solo Dios ver
dadero ; sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo Don 
Sebastián de Benalcázar Adelantado en las provincias e Go
bemador de Popayán e Gobernador doiJ¡¡s poi· Su Jl.fajes
tad (1); estando enfermo de mi cuerpo y en mi seso e 
juicio y entendimiento tal cual Dios plugo de me dar, digo 
que porque a mí me fatiga la enfermedad que al 
presente tengo que N u estro Señor ha sido servido de me 
dar, e por la gravedad della no puedo especificadamonte 
hacer ni ordenar por esteuso mi testamento y postrimera 
voluntad, e porgue yo he comunicado lo que es mi vo
luntad que se haga con vos el Capitán Hernando de .An
diguo (2) vecino de la ciudad de Popi~yán ques en la proviu~ 
cia y Gobernación ; por tanto, por la presente otorgo e 
co11ozco que doy e otorgo todo mi poder cumplido, libre, 
lloucro e bastante, según que yo lo he e tengo, e sPgúu gue 
mejor e más cumplidamente lo puedo y debo dar y otor
gar, y de derecho más puede y debe valor a vos el dicho 
Capitán IIornando de Audigno e a vos el Capitán J u un 
Uíaz Hidalgo (R), veci11o que fuistes do la ciudad de Oali, 
gue es e11 la dicha provincia e Gobernación, que al pre
sente sois ido a los reinos de España; y a cada uno y 
cualquier de vos insolidurn, para que por mí, y en mi nom
bre, podáis vos, o cualquier do vos hacer y ordenar mi 
testamento y postrimera voluntad, según o como e de la 
forma e manera que vos o cnalqnier de vos vos pareciere, que 
siendo por vos o por cualquier de vos fecho y otorgado el 
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dicho mi trstmnento, yo deRde agora lo otorgo y apruebo 
e qniero que valg-a en juieio e fuera d01, y sea cumplido 
y executado como Ri yo mismo lo hiciera y otorgara, ptlrn 
lo cnul y p~ra la Pxecución ll?l, y ¡mra. poder non1hrnr CLHl

lesquier albacea~ y albncca, vos doy a I'Os e a cada uno de 
vos los susodichos, por In presente, tan cumplido e bastante 
poder que yo be y tcng·u y en tal caso ~e requiere e más 
puede y debe vnler de derecho con sns incidencia?, anexi
dades e conexidades; con libre e gen(m:d nrlministmción. 
Otro sí, digo yue por euanto P.u Majestad lite tiene heeha 
mercerl de la dicha Gobenwci6n e provincins por mis días 
y después de 1ní, a. la pPrwna que yo Bomhrnre y eligie
re; por ende, por la pn:scntc digo que señalo y elijo e 
nombro por virt.nd de la dieha mPreed, pnra que después 
de lllis días Sl'n Gobernador en In~ clieha~ provincias, por 
Su Mnjestn(l, al Capitán A lollSo de Fueumayor mi yerno (4), 
y en defeto dél a Don Rebastiún de Benalcúzar 111i hijo, 
pura qne las tenga e gobieme y po:Jea en nombro du Hn 
MnjAst.nd, ni cnnl m1car~o la tidelídnd qn<:s obligado tener a 
8u Mnjc:~tad, ~o penu de 111Í maldición (ri). 

Otro sí, dii!:o qne por cnanto Fr11ncisco Lozano mi 
crintlo, ha mnclto:; díaH qne:; nti 111ayurdomu y ha gnstado 
y recebído mnehos ele mis hir,nes e hncienrln, y porque en 
todo sit:tnprc le he hallado fiel y leal y verdadero, por In pre
Rent.e lllfllldo que no le f'f\n tmnnda etletJla alguna de todo 
lo qne a:;Í hobiere rt'eehido e gnstndo de mis hiencs y 
haei;mrla, ~ino la qnc él qui~ie1·e dar e cleelantre, ~in que 
entrevengn en ello justir:ia td juramento algnno (f)). 

Otrn sí, digo qnA después de hecho e ordenado por vos 
los di(:IJos H ornnndo ele A ndigno e ,J uun Díuz Hidalgo, o 
ror etmlyuier de vo~, el dieho mi lüf't:nnento e mntHlns y 
IPgntos dél, por l:t presente vo~ doy poder a vo~ o a cual
quier de vo~ para ytw podái~ eut.rar y tomnr sin abtorirlnd 
lli licr.nria d11 jnstiein nlgnna todos e cuales!¡uier mis hie.nes 
y tleotrihuírlos y C.lliiiJIIir y p~gar el tal t.AstnnJento y man
das y lt,gato~ y debdas en él cmttenida~, por(jll!l nsí eH mi 
volnntnd; e por In ¡Hesente revoco o anulo e doy por niu-
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guno iodo- otro cualquier testamento o testamentos o codeci
lios, poderes que antes dcsta dicha carta de poder haya 
fecho por escrito o por palabra; los cuales quiero que 110 

valgan ni hagan fcc en juicio ni fuera dé!,. sino esta dicha 
carta de poder y cláusulas dé!, y en este dicho poder con~ 
tenidas e lo que por virtud dé! fuere .fecho por los suso
dichos e cualquier dellos, la cual quiero que valg-a por mi 
última o postrimera voluntad. En testimonio e firmeza de 
lo cual otorgué lo susodicho ante Pedro de Olivares Es
cribano e testigos de yuso escritos. Que fue fecha e otor
gnda estando d-clltro del mar Océano, en la Nao nombrada 
Santa. Clara que es _piloto Urbán de Mecina, veinte y tres 
días del mes de A hril de mil y quinientos y cincuenta e 
nn años; de lo cual fueron testigos el dicho Urbán de Mc
cina y Estéhan de Velforte criado de;] Licenciado Villa
lobos Fiscal del Consejo de IndinH de Su Majestad (7), y 
Pero Uaxa vecino de Cuenca de Huete y Alonso de Agui
Jar vecino de Córdo1·a y Diego Mexía y otras personas que 
venían en el dicho navío; y no lo firmó el dicho otorgante 
porque no sabía escrebir y señalólo de una su señal acos
tumbrada. (8) Va enmendado do diz ui, Olivares. Vala. 
Entre rengloues do diz e. V ala. Testado que escribano. 
E, Ji de las. No vala y pase por te~tado. E yo ol sobre 
dicho Pedro do Olivares gscrilmno presente fui a lo suso
dicho juntamente con los dichos testigos; en fee e testimo
nio de lo cual fiz aquí este mío signo que es a tal en 
testimonio de verdad. .Pedro de Olivares :Escriban<¡, 

Digo yo el dicho Pedro de Olivares Escribano conteni
do en la carta de poder que de suso se hace mención, que 
doy fee que conozco al otorgante de la dicha escritura al 
tiempo que la otorgó e muchos días antes, e que era el 
mismo en ella contenido, en fee de lo cual firmé aquí mi 
nombre; que es fecha en Uartagena, a nueve de Mayo do 
mil y quinientos y cincuenta o un años. Pedro de Olivares. 

En la ciudad de Cartagenu, que es en las Indias del 
Mar Océano, en veinte y ocho días del mes de Abril de 
1t1il y quinientos e cincuenta· e un años, ante mí Andrés de 
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Rivrrs l<~8cribano de Su~ Majestades, Público, de Número de 
eRt.a diclm ciudad o de Gobemnción tle ella, por ante los tes
tigos de yuw escritos, el j\ tlelantado Don Sebast.iáu de Be
nalcázar Goberuatlor qno fue de lnR Proviucias e Clobernaci6n 
ue Popayán, dixo qne por cuanio podrá haber cinco o seis 
días poco más o menos que estando deutro tle la !\lar Océa
no, en la Nao nombrada S:cmta Clara de que era Piloto 
U rbán de Mecina, ante Pedro de Oli l'flres Escribauo de Su 
Majestad, había dado, feeho e ot.orgado una enrta de potler 
al Capitán Henmndo de A ndig-no e al Capitán Junn Díaz 
Hidalgo vecino de l!l dicha Gobemaci6n y _a cmdqnier de 
ellos, pnra qne ~i In. voluntad fie NnPstro Sciior fuc~e de 
llevarle tle eolu presente vifla, elloR o cualquier tle ellos pn· 
dieReii en Sil nrouibre h:wer y ordenar sn te1<tamento e áuiiiia 
e todas lnR llllltldns pías que leR pareciese y otras el6u~ulas 
en la dicha carta de poder contuuidas, que agora, no revo
en.udo la dicha cnrt.a do poder y In~ dichaR clánRnla~, antes 
confirmando todo ello, por· In JHRoEmt.e le~ daba e di6 el dicho 
potlor, para qne f'll RU nUinbre puedau hner.r e.l tlicho testa
mento y onleuar su iÍitima como a flllos les parezen. 

Ot.ro sí, dixo qne p0r cn!lrüO nnt.e el dieho Prdro ele 
Olivares H:~crihnno y testigos qne e~t.Iwieron prPHRIIteH, por 
virtnd tlR la Illl:rced ~ne Ru i\iajeRtad le tiene fecha de la 
dicha Gobenwci6n y Proviucias de Popnyáu había nombrado 
y señal:i.flo ni OapitÍLII Alouso fle Fuenmnyor sn yeruo ve
cino de la ciudad de Cnli, y flll su tlefelo a Don Sebas
ti(m de Benalc:í.z:tr tm hijo pum que las tenga e gobierno 
y po~P!l de~pués de sus días e u nombre de Sn Majestad, 
por virlud de la dich:t men:ed, que ug·ora, si necesario era, 
contirnwlm lo susodic.ho y lo decía de Jinevo. 

Ot.ro NÍ, dixo qne por cnnnt.n nRimi~mo ante el dicho 
Pedro de Olivares Eseribtuio h:ilJÍa tlicho y otorgndo en In 
dicha carta do poder otm clán~llla que n Francisco Lozauo 
su Mn.yordomo 110 se le tomase otrn cnentn nlgnnu niÍI.s de 
la. qn~ · él qniHiese dnr, dol l.iPmpn r¡uo hahía tenido a cnr
go ~U hacÍondtt j' recebic\o y gastado; qne ngom dA llllOVO 
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lo decía y se ret.ificabn y rotificó de nuevo, si necesario 
cm, y mandaba y mandó lo mismo. 

Ot.ro sí, dixo que por cnanto Pedro de Olivares Escri
bano que había sido de la residencia qne le fue a tomar 
el Licenciado Francisco Briseño, debaxo de su palabra du
rante los pleitos que contra él se trataron en la dicha re
sidencia, dió a sus Procuradores los treslados de peticiones 
y escrituras y procesos viejos c<>ntra él presentados, para 
alegar de su justicia, hecho otras escrituras, y así mim1o 
los pleitos do don Francisco e Don Sebastián sus hijos e 
de Pedro ·Moyano su sobrino, e dello no se le había pa
gado cosa Hlguna ni había entrado en la tasación qne por 
el dicho Juez de Residencia e de Rodrigo Fornándo~ Es
cribano por ~11 parte nombrado, se había fecho, que fueron 
rüil y cuat.roeicntos pesos de oro que mandaba e mandó que 
le paguen de sus bienes, por descargo de su conciencia., lo 
que dixere quA se le debe de lo susodicho y le acaben de 
pagar así mismo la resta do la dicha tasación sobre lo q u o 
le tiene darlo Francisco Lo7.ano su criado y mayordomo. 

Otro sí, dixo q 11e rogaba y encargaba a los dichos ·Ca
pitán Andigno e ,Juan Día~ Hidalgo se informen de aquello 
qne fuere a cargo a algunas persorms, y lo hagan pagar 
de sus bienes. (9) 

Otro sí, dixo que por cuanto a él lo deben los Oficia
lo~ do Hu MajHstad de la dicha Provincia por libramientos 
mil y tantos pesos de oro o otras personas otras dobdas, 
por la presente daba e di6 poder en forma a los dichos 
Capitán Ilornando Andi,.;no y Juan Díaz Hidalgo y a Fran
cisco Lozano y a cada uno 1 de ellos insólidum. 

. Otl"o sí, dixo que declaraba y declaró que en poder del 
dicho Juan Díaz Hidalgo estaban ciertos pesos de oro, q ne 
la suma de ellos declarara el dicho Francisco Lo7,ano q 11e 
lo sabe, de los cuales y de los demás sns bienes y mandaba 
y mandó se paguen sus debdas y mandas. 
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Otro sí. dixn r¡ne en lo remaneeiente de sns bienes, si 
alguno:; obiere después de complitlo sus debdas e :Í.nima, 
dex:tbn. e norrrbrabn. por sus nniversalPH herederos ni di(,ho 
Don Francisco e Don Sebaotián e Don Lázaro e Doiia 
lVIadalcgna y los dernttB ws hijos e hijas (10) pant qne los 
huyan y hereden por ignales parte~, en testinwnio e firmp.zu. 
de lo cual rlixo que olmgaba y otorgó todo lo susodicho 
ante mí el dicho Escribano y testigos de yuso e~critos; que 
fue fecha y otorgada en la dicha Ciudad de Cartagona, dín, 
mes e ttfio susodicho~ ; testigos qne estahnn prese11tes a lo que 
dicho es Bartolomé de A mligno l.l Gm;par Alonso de Robles 
Contador e J un.n V elii.~q IIP7. Vocdor, e Fema11do de Arroyo 
Cura, veeirros de esln die ha cin(bcl e U rban de Mecina 
I'ilot.o, e An(lréH de León vecino do ZtHntán, e Pt>dro Caxa 
vecino de Cuenea de Hueto, y el 'diclro otorg·aute no lo 
firnró porque llO ~nhía e:;crebir, y no lo Reüaló de nna 
~oiiul ncoRtnrnhrnda porque no pudo, e los rlichoH teHt.igo8 lo 
finuaron de sns nondn·es eu ol R.eg·istro de esta carta. 
Ga~pur AlonRo de Robles, ,Jnn.n Vel(tsqnez, Fernando rle 
Arroyo, U rhii.n de Mecina, Pedro Oaxa, Bartolmné de AH
digno, Andrés León; e porque yo el I<;Hcrihano no eunocía 
al otnrg;ante, reL:ibí jnrunrento dd dicho Capitán And·igno y 
del dicho Pedro Cnxn, los euHie~ juraron ser el r·uisrtw 
otorganle y llurnarse así y que le connCÍ:\11. (11) 

Inventario 

a los bienes de Don Sebastián de Benalcázar 

En la Cintlacl (le Cartag·ena a veinte y ~iete díaH del 
mes de abril de mil y quinientos y cirwuenta e nn aüos, 
el Hlt1g"nítieo 1-!oiior Alonso de iHont11lbán 'l'enie11te ele Go
bernador eri esta (liclra ciudad, por el llnstre Heiior Don 
Pedro de Ht'wdia Adeln.ntttdo y Gohenwdor y Capitán Ge
neral en esta dicha UiúrltHI e su Gobemación, y eu pre
selleia de mí Andrés de Tiivas E~eribano de Sus Mnje~tades, 
Público, del Número e Gobernaeión y Ca!Jildo e te~tigos, fue 
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a la cnsa do Jnnn de li;~cnlnnte donde falleció Don RPhRA
tíiin de Benalcá7-ar e hizo inventario de todos los biene' e 
dineros que el dicho dcfunto dcxó (12); e para lo mPjor 
hacer, nntf' todas cosfts recibió jnmnwnto en forma de de
recho, de ~'raucisco Lo%ano su Mayordomo que se dixo, ~o 
cargo del cual le mandó que ,deolal·e todos los bienes nnle
bles e dineros e oro e plata e joyas e ropas que el dieho 
difunto dexó al tiempo que falleció e le maudó que des
pués del dicho inventario hecho, si vinieren a su noticia más 
bienes, los declare; e el inveutario que hizo es el siguieute: 

Primeramente declaró el dicho Lo7.ano que había dos 
escudillr.s de plata e dos platos e un jarro e una taza 
que pesó todo e dixoron que pesaba once marcos e cinco 
reales. 

iYEs tres camisas viejas blancas. 
Un capoto de paño colorado traído. 
Más una chamarra con unos zaraguelles y unas medias 

calzas do lo mismo. 
Más dos chamarras de terciopelo traídas, la una tiene 

nn botón de oro con nna esmeralda. 
Más un colchón con su lana. 
Más tres alrnohadas labradas y blancas. 
Un paño de grana colorado. 
Más otra sábana. 
Unas calzas de paño viejas, negras. 
'!'res paños de manos, dos blancos e nn colorado. 
Cinco barriles de bizcochos. 
M lis otro de pasas. 
Más otro medio de pasas. 
Un barril de arroz. 
Más otro medio de almendra. 
Más otro rnP.dio de f:i(!eos. 
Más nn banil de sardinas, 
Otro barril de quesos. 
Otro barril de higos, comenzado. 
'!'res barriles de conserva. 
Más diez o doce libraR de carne de membrillo. 
Miis una botija de vinagre. 
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Una eaxa VH'JU para mntalotnje. 
Dos botijar. de aceituna~. 
Dos botijas rle aceik, mm comem:atla. 
Diez hotijnR vacías para agua. 
Uu sombrt>ro panlo con nna g-orm. 
Dos cnehams rle plata. 
Una · e~padn. sin taln.vmte. 
Un tejnelo de oro fino r¡ne pesó 

cuatrocientos y dier. y ocho pesos y metlio CCCOXVIII pesos 
y lllcdio 

1\HLs otro tejuelo de oro de minas 
qno vesó do~eientos y setenta y rlos pe~os CULXXII pesos 

Más otro t.i'jnelo rle oro de minas 
qne pe~Ó do~eientoR e Yeintc A tre~ pesos OUXXI ti pPsos 

1\iÍ!.R otro ¡wtlazo de tPjnelo de oro 
de minas que pesó ciento 1101 enta e un 
peHOS _____ - ____________________ - __ - QX () ( J'OSOS 

Otro tejnelo de oro de seis ( '') qnilates que JWRÓ del 
mismo oro trescientos y treinta y siete posos. - V ale de 
bnon .oro. 

Más otro tejuelo de oro, peqnefio, de diez quilatP.s que 
pesó ~e~enta y tres p11sos dL1l lll ismo oro. 

Lo cu:ll estabn todo dentro en nu portacíu. 
MtL8 un paiiico de peiuadm hlauco. 

Todo8 los enr~les dinhos IJicnes r¡nc de suso van in
ventariados el dicho Selior Teniente los mandó poner por 
inveutnrio Hf\gÚu eHtíÍ.n puestos; y oro y platn, y n~í como 
están )liiH~tns por el dielio inventario lo8 .'lió y entregó a. 
Bartololllé rlH Porras eol!lo a 'l'enfldot· de los bienes de di
fLlliLO~ ( 1:3 ), y le 111andó qne lo8 tenga en HÍ, en depó
sito y mauifir.sto e no ncnda con ello8 sin su licencia e 
mnndtulo; o de otra. cualquier p11rsuna o juez qne de es
to deba eonoe1~r, HO pena <111 caer eu ln8 penas en que 
caen los depositario~ y más tle pagar el dicho depósito con 
e\ doblo; e a8Í el dicho Barto\o111é de Porras lo reeibió 

( ·') Seguraweut.o equivoeauiúa <lo! Escrilmuo, por díer. y Rois quílaLcs. 
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eu sí, como dicho es, para lo tener en el di~ho d8piÍFÍfo, 
e hacer e cnrnplir de ello según dicho y declamdo está, 
e para ello se obligó e dió poder a las justicias e remm
ció las leyes e otorgó este depósito ~n forma . ~ lo ~n;1ó 
de su nombro. 'l'estigos Pedro de Ohvares e D10go J:ile~re 
e Poro Caxa estantes en esta dicha ciudad que estuvw
ron así mismo. al dicho inventario presentes. Bartolomé de 
Porms, ( 14) 

Testamento 
del Adelantado Don Sehastíán de BenaJcázar 

En 1~ Ciudad de Cartagena, a primero día d~l mes de ma
yo del ano del Scnor de mil y quinientos y cmcuenta e nn 
ai'ios, en presonoia de mí, Andrés de Rivas Escribano de Rus 
Majestades, Público, del Número e Gobernación e Cabildo, 
~.testigos, Procurador, presente el Capitán Hernando de An
dJgno .~ecino. do la Ciudad de Popayán, .que es en la Go. 
beruacwn de Popayán, e dixo que por v1rtud de esta ca~'ta 
d.e, poder e retificación do ella,' que de suso se hace mm
CJOII, usa u do della como le fue encargado y rogado por . el 
1\delantado Don Sebastián de Beualcázar que es en glona,. 
ordenaba y ordenó testamento e ánima del dicho Adelan-. 
tado en la forma y orden y manera siguiente: 

. Primeramente dixo que ofrecía y ofreció el ánima . d~! 
dwho Adelantado a Nuestro Senor que la cr10 y redlllliO 
pur la su preciosa sangre ; y el cuerpo, a la tierra donde 
fue formado y. criado. 

. Item, dixo que mandaba y mandó que el . cuerpo del 
d~cho ~delantado que está sepultado en la Iglesia de r;~t.a 
dwha· cmdad que esté allí donde lo tenía enterrado en deposi
to hasta en tanto que los herederos o otra pNsona vengan 
o quieran venir o enviar por los güesos del dicho Adelan-
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tatlo paru lo~ llevar donde les pareciere, a la dicha G o
hernnción ( IG ). 

Tt.Cin, dixo fJUC mandaba e mandó que se digan en la 
Igle~ia desta dieha ciudad una mina ca11lada de reqniem con 
sns vigilias como es costtiiuhre y se les pngne por el dicho 
enterraulieuto e misa que mandó qne le eut.icrren el Deán 
y Uabilrlo y les den lo t¡ne es costumbre ( lG ). 

ltem, rrmndó que so pague por la sepnltnra donde estií 
depositado el cuerpo, lo acostnmbrado. 

Itein, nHttHltí que se pagnen a todos los clérigos que 
fueron tl. a.compniíar el cuerpo ch•l dicho Adelnntado, o frn.i
le~ de cnalqnit>r Orrlen; y asimis1uo le~ pagueu torbs lns 
misns que cada uno dA ello~ dixeren o ovieren dicho de In~ 
que les mandaron, lo que es cnHtlliHhre. 

Itr-m, tlixo que mm11lnhn e mandó qne se digan IIOVIl

nnH de 11ueve 111i~as ennladns por el ánima riel dielw Ade
lantado e11 la dicha Iglesin, eon Rll rosponw sobre la 
sepnltnm, totloR loH nneve días arreo e les den por ellas 
lo que os costumbre. 

Intem. dixo qne mandalHl. e ma11dó que digan r.n la 
dir.ha lglr.Ria loR r.lérignR de ella por el ánimn del clieho 
Adelant.ado olras dit-z misns rezntlas y de requie111, y les den 
po1· las deeir lo qne eH eost.nmhre. 

Ttem, lllfllidÓ que He diga11 en In, dieha Iglesia los cié
rigOR de olla por lns ánimas de que es a onr¡ro el rlieho 
i\delnntado rlie:;: miRaR mzatlas de requiem y les den por laR 
decir lo qne es costu111bre. 

Item, dixo qne mnndaha e mantló IJU\l se digan por 
las ánimas de suR padre e m adre, abuelo~ e a.hnP.lno otras 
diez misns rezadas de roquioru y le:s den a los dicho~ cléri
gos por las decir lo que es costn.m hre ( 17 ) . 
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Item, dixo que mandnha o mandó qne se di¡ran en la 
lglesia Mnyor de la ciudad de Popayán, los clérigos de 
ella e O a hildo, un noYenRrio de nueve misas, cada día ~U· 
misa cantnda, y les' 9cn por las decir lo que es costumbre; 
y asimismo rmwdó que. cnmplido el dicho novenario con sus 
vísperas e vigilias de difuntos digan en fin de~ él una misa 
cantada e vísperas de difuntos, y les den pdr ello lo q ne 
es costumbre. 

Item, dixo que mandaba e mandó que se digR por el 
ánima del die]}() Adelantado, los clérigos de la Iglesia de 
Uali que es en la dicha Gobernación, homas mayores con 
sus novenas en nneve días e cada día misa cantada con 
sus vigilias de vísperas como es costumbre; y al fin del 
dicho uovenrtrio le digan una misa cantada ·de requ~em; asi
mismo cou vigilias a las vísperas y a la dicha misa, y les 
den por ello lo que es costumbre ( 18 ). 

Item, dixo que maudaba e mandó que se digan en 
esta dieha Ciudad de Cartagena los clérigos de ella eineo 
misas rezadas de reqniem por el ánima del dicho Adelan
tado a honor de las cinco llagas y les den a los dichos 
clérigos por las decir lo que 0s costumbre (!U). 

Ttern, dixo que mandaba e mandó que se digan en esta 
dicha cindad los clérigos de ella por el ánima del dicho 
A (lel:mtado otras nueve misas rezadas a la Concepción de 
N ucstra Heñora y les den por las decir lo que es cos
tumbre (20); 

Item, dixo que mandaba e mandó que se digan otms 
sPis misas rozadas de requiem por las ánimas de todas las 
navorías, indios e indias que en su servicio murieron siendo 
cristianos (21). 

Jtem, mandó que todos aquellos que vm1eren jurando 
que se les debe por parte del dicho Adelantado de cinco· 
pesos. abaxo sin conocimiento, se lo paguen e sean creídos 
por su juramento (22). 
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It.em, dixo que mandaba e mnncló que se pugne a Pll
dro de Olivares ERcribano y u las domiís personas toclas las 
deuda~ qne se debieren por eRcrit.nras y" conocimiet1ÜJs y leR 
toca la de.ncln que se debe al dieho Pedro de Oli vareR l<Jseri
bano q Lle aquella no La y eRcri t.nra, ~in o qne mandó q ne se 
}li1gne como el dieho difnuto 1() mn.nda por la dicha ¡·eti
ficación que de snso se hnce mineión. 

Item, dixo que mandaba e ma!llló que por cmnnto el 
Oa.pitú.n .Jnnn Oahrora tlifnnt.o •lebín cierl.o~ pews de oro al 
Arlehwtndo Don 8ehastián de Bornlleií.znr por virtutl de unas 
obligneiime~ que. eon[;ra él tenía, e al dicho .Juan Cahrem 
~o lo debí:w en ·la dielw tlobr.rnaeión e fue.ra de ella Hlll

clw suma e cantidad ele pesos por virtud de otras escri
turus y conociruientos en más de los diehos cuatro mil 
pesos que él debía al dieho AdPlnntado, y por parte del 
dicho Arlel~nludo, clespnés qne falleció ¡;) dicho Capitiín .Juan 
Uabreru, fu¡; pedido execueiótJ en las eseriturns d¡;J dicho Jmm 
Cnhrern, pura por ellas hacerse pago de los dichos cnntro 
mil pesos e canLirlad de mnmvedís que aHÍ le clc•hín, man
dó que ~i están cobmdos de lr~s rscrit.nras e por virLud tle
llas hn.~ta en eu11tidncl de los d1chus cuatro mil peso~ e má~, 
todo lo qne estuviere eohrndo ha~ta el día de la fecha de 
éste qne los lmyan los hcrodrros del dicho Adelnntado, y 
que lo demfiH 11 laH e~erit.nrns que pnm lo cobrar hubiere se lll 
vuelvan al dieho Cupit.ii.n .Jnn.n Cabrcm 11 a sns heredero~, 
pura qne ellos hayan y cobren lo qne se les diJIJiere e ha
gan bit•n por el fwima del dicho .hum Cabrera; e qne Bi 
los herederos del dicho Adelantnclo o quien ~n poder hubiere 
no tnvieren cobrados dichos cuatro mil pesos, qne de lns 
clichas e~critums se lwgn11 p:1go e hasta en la rlieha ca11tid:ul 
de loA dicho~ cnn.t.ro mil pews y las dc!liÍt~ laA \'nelvan a 
lo~ heredero;; del dieho .J nan Oahrern.; e si hasta hoy día 
de la dicha fPrlm tle é~ta los dicho~ lwrederos del dicho 
Adulnutado obiureu cobrado más de los diehos cuat.ro mil 
pesos hasta en cnntidad de seis mil pesos, se queden con 
ellos, y lo~ de111Íls lo don y entreguen a los dichos here
deroH del dicho Juan Cabrera (23). 
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Ttem, dixo que mandaba e mandó qne den a las nHln
das forzosas e mandas pías, a cada una dellas, medio peso 
de buen oro con lo cual dixo que las apartaba e apartó 
de todos sus bienes. 

Item, dixo que mandaba e m'andó que se dé para la · 
lámpara del tlantísimo Sacramento de esta dicha Ciudad, 
para que arda, una botija de aceite ( 24). 

Item, dixo que mandaba e mandó qne se den para 
los pobres del hospital de esta Ciudad die:.~ pesos ( 25 ). 

Item, dixo que mandaba e mandó que se digan en la 
ciudad de Popayán en la Iglesia Mayor dolla los curas y 
beneficiados della un treintanario abierto y les den por ello 
lo que es costumbre. 

Item dixo que por cuanto el Adelantado Don Sebns
thin de Benalcázar tomó un caballo a nn fulano de este 
______ ( '') vecino de la Ci~dad do Oartago que es e11 la 
dicha Gobernación do Popayán e no se lo pagó ni se le 
volvió; mandó que con tanto que jure y declare ante jus
ticia que no se le han pagado ui vuelto, mandó que se le 
pague del dicho caballo el justo valor dé] lo que pareciere 
valer, de los bienes del dicho Adelantado ( 26 ). 

Item, dixo que mandaba e mandó que si hobicrc bienes 
en la dicha Gobcmación del dicho Adelantado para que de
llos se funde e haga una Capellanía que se diga en la 
Iglesia Mayor de la ciudad de Pcpayán, mandó que los 
dichos herederos constituyan una Capellanía en que se diga 
cada semana perpetuamente el miércoles della una misa ro
zada a honor de NneAtra Seuora do la Concepción, e que 
para que la dicha Capellanía haya efdo e se cumpla, man
dó que se empleen los dinems qne fueren menester para 
ella en ganados vacunos, para que los dichos ganados ren-

( •) Palabra ilegible por hallarse completamente bormda en la película. 
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ten pnra la dieha Capelln11Í:i e nombró por rab·ón dP. la 
dicha f1np8llnnía para qnc dolla tenga cargo al Capitán Don 
.Franciseo de llemlr-iÍ.znr su hijo y en sn defet.o al ObiHpo 
que eR o fnr,re de las diehaH Provincin~, para qne elloR ton
gnn enrgo tle hncer decir In diehn Unpellanía y que no pe
rezca para el descargo dé! ánima del diel1n A dclantado, la 
eual dicha clánsnln otorgó eon toflas las fuerza~ e Jirn1eza~, 
víucnlos que sean neeeHurins ( 27 ). 

Itom, mantló qne se den para el hospil;:d de In \•illa 
de Tlfmnvente .duo peso~ dP. bncn oro por el dicho difunto, 
para que r-onHign h1~ gracia~ e indnlgcneias que el Papa tlio 
e concedió para el diclw Moncolerio e los l]'IC tlftn la o. tli
elw~ JiiiiOHIInS. 

ltt•lll, mandó qne se tome una hula de la eompu~icióu 
por el llíd1o c],,funt.o. 

Itelll, mn.ud6 que se rlPn nl Mo11Hsterio del Señor Rnn 
,J ose pe de etita tlidw Ciudad de Cnrt.aguua oinco pe~os, por 
teugnn cnrg:o de rognr a Nuestro t)p,¡]or por el anima del 
dicho difnnto, los religioHOR q ne re~idon en el dicho Mo
IIesterio. 

E pnm cnmplir o pngnr este tc~tauleJl\.o e laR mandas 
e legntoH e e1111~ns píns l'll él contenidno, dixo que dexnlm 
e dcxó e nombró por testaiJJenlurios del dicho Arlelnnt.ndo 
Don Sebnstiiin 1le Benn]ciÍ.znr eu In~ Provincias de Po¡wyán 
ni C!1pitá11 L\.lou~o dt> Fuennwyor e al R.evPrt>ndo Pndm 
.Juan du Onnün, a an1hoR a dos e juntos e a eafla uno 
inRolidnm (28), y eu los reinos de EHpaüa n Rebrift.n de 
Caritlltll vec,ino do la c,indrtd de Sr-villa y ni Cnpitán Juan 
Uínz Hidalgo V8eino tjLJe fue de la dichn ciudad de Cnli, 
a nn1hos a dos juntos y a cada nno por sí, iusoliduu1, re 
servando en AÍ el dereel10 que tiene en e~ta Cindad para 
eumplir eHte dir-IJo testamento e nmnda~; e cumplido e pa
gado lo contenido on este dieho testamento y lo f1emi\.s que 
yo mnndare pnr otro o el dieho .Juan Día~ Hidalgo en 
otra cunlquiet· part.e en lo remaneciente, a los euales doy 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Rl 

toclo poder complido tnl eunl <le derecho se reqnier_ll, pnra 
q lie entren e tomen todoR lo~ bienes del dicho dil'ühto u la 
pnrte que bastare para el en m pli miento de lo contenido . en 
el dicho trstnmento e de lo que so contu.viere, a todos 
juntos e cada uno insolidnm ; . e de ellos en m plan e paguen 
este dicho jeslameuto e lo demás qne dicho es, y . en el 
remanente dexo y nombt•o por universales herederos del di
cho difunto a los contenidos en la dicha retificación que de 
suso se hace minción; los cuales quiero que haynn y here
den Jos dichos bienes por ignales partes tanto el uno como 
el otro, y los otros como los otros; e por este dicho testa
mento revoco e anulo e doy por ninguno e de ningún va
lor ni efeto cualquier testamento o testamentos. codecillo o 
codccilios, manda e mandas que hasta hoy día parcci,.ron 
haber hecho así por escrito corno por palabra, los cm1lPs 
quiero qne no valgan, salvo este que al presente otorgo, ol 
cual quiero qne valga por testamento e por codccilio, e por 
última e postrírnma voluntad e en aqnella mejor forma e 
manera qne de derecho se requiere, en testimonio de lo cual 
lo otorgo ante el presente Escribano e testigos; que es fe
cha en la Ciudad de Oartagena, a cinco días del mes de 
mayo de mil A quinientos y cincuenta e un anos. Testigos: 
Bartolomé de Porras e Nuño de Castro A Francisco de 
Elugura e Pedro de Olivares e Antonio de llalrrwceda vcci
IIOs y estantes en esta dicha Oindad; y el dicho otorgante 
lo firmó de su nombre. Hernando Andigno, Pedro de Oli
vares Escribano (29). 

Almoneda de los bienes del Adelantado 

En la ciudnd de Gartagena a t.res días del mes de mayo 
de mil y quinientos y cincuenta e un nfíos, ante_ el magnífico 
Rcfior Alonso de Montalváú 'fe11iente de Gobemador en esta 
dicha cindad y en presencia de mí Andrés de Rivas Ewribnuo 
de Sns .Majestades, Público, del Número, e Gobernación e 
Cabildo e testigos, se ... hizo almoneda de los bienes_ del Arlo· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



lantaLlo Don Rehusiiím Lle Benuleázur, en In formn si
guiouie : ( :30 ) 

Primeramente nn Lnrril de snrdinas 
en Lozano, en tres pesos_ _ __________ _ 

Otras pocas de alinenr1rns en uu 
barril, en el dicho, en do~ pu~m; y Hie!lio 

Otrns pocas de pa~n~ en r-1 <liehn 
en dos pcw~. y medio ______________ _ 

Otro~ pocos ele hig-os en 1111 barril, 
en el dicho, un tres peso~----------

Otros pocos de fideos 811 nn barril, 
en el dicho, en tloK peHoH ___________ _ 

'J'res cuxeta~ tle Ct1r11e de membri-
llo, en el dicho, en un ¡w~o- ________ _ 

Dos barriles de cnnser1'n, en el di-
cho, en lreH pews _________________ _ 

Una holija \le aceite y otra de aeei
tunas, en el dicho, en pe~o y medio __ 

Un br\nil que dixcron qne era de 
qnesos, en el dicho, en einco peso~; ___ _ 

LTna espada, en el dicho, en dos 
}J8SOS ( fll ) _ _ _ _ _ _ . __________ . _____ _ 

Una chamarra <le tereiopelo y nn 
jubón de mso en Gaspar de Hm·eclin, 
en dos pcws y tneilio ______________ _ 

Dos barrih-'R de bizeuehus p.n vein-
te y cnatro peso~. en Lozano___ _ __ _ 

Otm ropeta de terciopelo en seis pe
soR y ~iete reales, en Pedro de Oliva-
res ll~~cribano _______ , ______________ _ 

Un botón de oro o una piedra en 
él, en Lozano, en dos pesos y medio_ 

Un colchón de lana, on el dicho, 
en cinco }lOHOs _____________________ . 

III pesos 

n pesos 
IIIT tornines 

IJ Jl~SOR 
IIII (.omines 

III pews 

1 T pesos 

1 peso 

III peooH 

I peso Tlll tomines 

V pesos 

11 pesos 

l I peRos 
IIIT t.()Jnines 

XXIV pe~os 

VI pesos V TI reales 

I [ pesos 
IIII tomiues 

V pesos 
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Un peinador en Olivares, en seis 
reales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _________ _ 

Una arroba de arroz en Andrés 
León, en un peso y medio· _________ : _ 

Cuatro almohadas en Andrés de Ri-
vas, en un peso y dos tomiues _____ · __ _ 

Un paño do sobrecama de grana 
en Gerónimo Rodríguez, en siete pesos 

Un capote y unas calzas y mue
blns de gTana e uua casaqueta en Lo-
zano, en nueve posos y medio ______ _ 

Una sábana do lienzo vieja en Mur-
guío, en ocho reales ______________ -. __ _ 

Otras tres camisas en J,()11ano, en 
dos pesos __________________________ _ 

'rres p~ños de manos, en el dicho, 
en un peso ________________ , ________ _ 

U na gorra y un sombrero, en siete 
reales, en Alonso Esteban ____________ _ 

Una botija de vinagre en Lozano, 
en dos pesos _____________ . _________ _ 

Cinco botijas en Audrés de Rivas, 
en dos pesos ______________________ _ 

Dos platos e dos escudillas e un 
jnrro e uua caldereta a seis pesos y ci n
eo tomines el marco, en Juan de Vi
lloría; valió todo once maravedís y cinco 
reales qu~ vale~J setenta y cuatro pe-
sos y seJs tommes _________________ _ 

Dos cucharas de plata quedaron por 
pesar, que se ha de ver lo que mon
taron, que fuerou en ei (!icho Juan de 
Villoría. Pesáronse y valiorou catorce 
reales _ . __________________________ _ 

Una . arca de madera y dos pasa-
dores en Loza.do, en un peso ___________ _ 
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VI reales 

l peso IIII tomines 

l peso li tornines 

VII pesos 

IX pesos 
IIII tomines 

VIII reales 

II pesos 

l peso 

VII reales 

II pesos 

li pesos 

LXXIIII pesos 
VI tómines 

XIIII reales 

I peso 
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En la ciudad de Cartagena, ocho rlínR rlcl mes de ma
yo de mil e quinientos y c.iJieuenta e un aiios, ante el mng
nífico Hníior Alonso de Montalván Tcnient8 de Goberuador 
en esta dicha ciudad, por el lluHtre Heilor Don Pedro do 
Here(lin. Arlf'lantado e Gt~bernador o C:1pilíw (\euerul en eRta 
diclm eindad e HUR provinciaR por Hu Mnjestnd, etc., y en 
prf\~encin rle mí AndréH de TI.ivaK F.~crih:u1o rle ~n~ Majes
tades, l'Ílhlieo, <lHI Número e Goberuadol' e Uubildo e teHt.i
gos pareció presente el Cnpit:'Ín Rentando A ndi,g·no estante 
en e~t.a dicha cinrlad do Cartag-eua y preseutó utl pedimeut.o 
del tenor siguie.nLe: 

J\:T ngnífieo 8eii.or: 

El Capitán Hernandn Andigno er<taute eu esta cillflad (le 
CartngeJHl, digo f)IHl por una carta de podl'r o reLifieneióu 
(]ella q llfl está ante el P.~r-ri hnno de esta en. usa de q nc ha
go pre~entnr,ión a Vuestra Merced constará como yo tengo 
poder rlel Adelnntado Don HPhaRtián de Benalc:íznr dol'unto, 
Oobenmdor que f11e de la~ I'rovinci11~ e Golwrnación de 
I'opayán, pura ltat:er e orden;O" ~u Lestantento o lo cnmplir 
y execntaJ' y para ello teng() necr.~id:11l de los biene~ que 
Vuestra Mereed tiene ma1l'lndo:; depositar e de lo,; m:ís qne ~e 
veudierou; por tanto pido y Ri neceKn.rio es, requiero 111e 
lo;; mnnde dar y entrcg·ar pan1 el didw efeto para lo cual 
e firmo. H !>mando A u digno. 

En el nomhre rle In Rnntbima 'T'riuidad Pndre e Hijo y 
ERpíritu Ranto qno Hon tres Per~onas e 1111 solo Dios ver
dadf'ro, sepan Cltautos oot.a cru't.n. de porler vieren ( 33), co
mo yo Don HfdJnRti:í.u de Denaleií.zar Adelantado en lns 
Prol'ineins y Gobernación de Popn.yiÍn e Gobernador de ellas 
por Hu M njr.,tad, e~tando enfer1uo de 111Í cuerpo y en mi 
~eso o juioiu y enteilflimiento, tal eual Dio~ plugo de me 
dar, digo qno porque n. mí me fntiga la enfermedad que al 
presento tengo e por ln gmveLiad dolla que N ue~t.ro Heiior 
ha sido servido de Jue dar, no pnedo especificndanll'ntc ha
err ni ordena¡· por e~tt•JIBO 111i leRt:lluent.o y po;;t.rimAI'il vo
luntad, e porqnf\ yo he comu¡lica(lo lo qne es mi volnut:Hl 
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qne Re haga con vos el Capitán Ilernando de Andigno ve
cino de la ciudad de Popayán que es en la ,Provincia e 
Gobemacíón; por tanto por la presente otorgo y conozco 
que doy e otorg'o todo mí poder cumplido, libre, llenero, 

bastante, según que yo lo he e tengo, e según que mejor 
e más cumplidamente lo puedo y debo Ja¡· y otorgar y do 
derecho más púede y debe valer a vos el dieho Ünpítán 
Ilomando de Andígno e a vos el Capitán Juan Díaz Hidal
go vecino qne fuistes de la ciudad de Cali que es en la di
cha Provincia y Gobernación, que al presente sois ido a los 
reinos de España, y a cada uno y cualquier de vos ínsó
lidum, para qne por mí y en mi nombre podáis vos o 
cualquier de vos hacer y ordenar mi tcstnmcnto y postri~ 
mera voluntad, segíín e como e de la forma e manera que 
vos o cualquier de vos vos pareciere, que siendo por vos o 
por cualquier de vos fecho y otorgado el dicho mi testamento, 
yo desde agom lo otorgo e apruebo e quiero que valga 
011 juicio e· fuera dél, y sea cumplido y exeoutado como si 
yo mismo lo hiciera y otorgam para lo cual y para la exe
cnción dél y para poder nombrar cualesquier albaceas o uf. 
bacca vos doy a vos e a cada uno de vos los susodichos, 
por la presente, tau bastante poder como yo he y tengo y 
en tal caso se requicw e más puedo y debe valor do de
recho, con sus ineideneias, anexidades y conexidades, con ¡¡. 
bre o general adrninistración. 

Otro sí, digo que por cuanto Su Majestad me tiene 
hecha merced de la dicha Gobemación e Provincias por mis 
días y después de mí a la prrsona qne yo nombrare y 
eligiere; por ende, por la presente digo que señalo y elijo 
e nombro por virtud de la dicha merced para que después 
de mis días soa Gobemador en las dichas Provincias por 
Hu Mnjestad al Capitán Alonso de Fuenmayor mi yerno y 
en defoto dél a Don Hebastián de Benalcázar mi hijo, para 
que los tenga e gobierno o posoa on nombro de Su Ma
jestnd, ai cunl encargo la Iidelidad que es obligado tener a 
Su Majestad so pena de mi maldición 
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Otro ~í. digo qne por enrrnto Francisco LózaJJO mi 
cri:ulo Ita JnuehoR días qne es 11Ji mayordomo e hrr gnstudo 
y reeebido muchos clu niÍ~ bienes y haciendas porqne en 
todo siell!pre le he hallado fiel y leal y verdadero, por la 
presente nJarHlo l)llfl no le R*'íl toma1.la cuenta algnna. ele to
do lo qne n.~í obiere roeohi1lo y gastado de mi~ bienes y 
ltaciencla, sino la r¡ne él quisiere clar sin qne entrevenga eu 
ello jurmnento ni jmticia rrlgunn. 

Otro sí, digo qne despnós de hecho y onlenndo por 
vos los dichos IIcmando de A nrligno e .Tnan Dírr7. Hiela). 
go o por ennlqnier de vos, el dicho mi tr.Rt.nmeJJto. y mn.nclns 
y l~>gntos dé!, por la preRente vos doy podPr n. vns o tt 

cualquier de vos para entmr y tomar sin autoridad e li-
ceJwin de justi1~in. n.lgnna tod{)8 e e.tmle«qnit'r miR hieHPR y 
dc~t.rihnirlos y lllllll plir y pagar el ttll tc~talllento y mandas 
y legnt.os y dflllflns en él cont.Hnida~, porqne así eH llli vo
lnutnd; e por la presente revoco e anulo e doy por niug·nno 
todo otro cualquier tc~tament.o n teob\mentos n codecilios, 
poderes qno uniP" de e~ta dieha carta dA poder hayn hecho 
por esel'ito o por palabra, los cuales quiero r¡ne no valgan 
ni hngnu fee en juicio ni fuera dél, sino esta dinhn carta 
de porler e eltlli~UlnH tlél y en e:;te diehn poder contenidas, 
e lo qne por virtud dé! fnerc fecho pot· los snsnrlichos o 
cnalqnicr dA ellos, la cnal quiero r¡ne valga por wi Ílltima 
y pm:trimera volnntad, en tcHlilllonio e fimte7.a de lo cn:d 
ot.orgué In suwdie.ho ante Pedro de O:ivarus I<;seribano e 
te;;t.igos do yu~o escritos. Qtte fne fecha y otorgada estan
do dPnt.rn rlel lttar Océano en la Nao t}LJe eH Piloto Urbán 
de i\'leeiua, a veinte y tres días del me~ do abril 1le mil 
y quiuiunto~ y cinnnenta. e ll!l aiios, de In cnal fneron tes
tigos el dir.ho Orbiiu 1le Mecina y E~tohan de Belfurte 
criado del LieHnr,i:trlo Villalu!ws Fiscal del Consejo de Iu
tlins rle Hu MajtJ~tnll, y Pedro Oaxa vecino de Cuenca de 
Huotc e Alonso do Aguilnr vecino de Oórdova e Dieg·o 
J\iiexía y otraR ¡wrwnas que v¡;uÍau en el rlicho na vio; y ,-ID 

lo finnó el dicho ol.org:lllte porque uo ~abía escrehir y se
íialólo de nna su señal acmtnlll bnHla. Va ennJelldaclo o 
diz mí, Olivares, vala; y entre rellglmles do di7. t>, vala; 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



37 

tostado qno E~oribano e li de las, no vrtla; y paRe pnr 
testado. E yo el sobre dicho Pedro do Olivares l!.iscribauo 
prcSOIItC fui a lo SUSodicho juntamente COn los dichos teRti
gos, en fee e testimonio do lo cual hice aquí este 1r1Ío 
signo qne es a tal en testimonio de verdad. Pedro de Oli
vares Escribano. 

Digo yo el dieho Pedro do Olivares ~scrihano conteni
do en la carta de poder qne de suso se hace minown, que 
doy fee que conocía al otorgante do la dicha eseritnra, al 
tiempo que la otorgó e muchos días antes e qne era. el 
mismo en ella contenido, en fee de lo cual firmé aquí mi 
nombre. Qne es fecha en Cartagcna a nueve do mayo do rnil 
y quinientos y cincuenta. e un años. Pedro de Olivares (34). 

En la Ciudad de Cartagona, que es en las Indias dr.l 
Mar Océano, en veinte e ocho días del mes de abril de 
mil y quinientos y cincuenta e nn años ante mí Andrés 
de Rivas Escribano do Su iVIt1jostad, PCtblioo, del NCunero 
de esta uicha ciudau e de Gobernación, della por ante los 
testigos de yuso cscri ptos, el Adelantado Don Sehastián de 
Henalcáznr Gobernador que fue de las Provincins e Gober
ÍHtción de Popayán, dixo qne por cuanto podrá haber cinco 
o seis días poco más o menos que estando dentro de la 
Mar Océano, en la Nao nombrada Santa C'lara de que era 
Piloto Urbán de Mceina, ante Pedro de Olivares Escribano 
de Su Majestad había dado, fecho y otorgado una carta de po
der al Capitán Hernando de Andigno e al Capitán Juan Dínz 
Hidalgo vecinos de la dieha Gobernneióu y a cualquier de 
ellos, para que si la volontad de Nuestro Señor ftJese de lle
varle de esta presente vida, ellos y cualquier dellos pudie
sen eu su nombre hacer y ordenar su to~tamento e ánima 
y todas las mandas pías que les pareciere, y otras cláusu
las en la dicha carta de poder contenidas, que agora no 
revocando la dicha carta de poder y las dichas cláusulas, 
antes confirmando todo ello,. por la presente les daba e dió 
el dicho poder, para que en su nombre puedan hacer y 
ordenar su testamento· e ánima como a ellos les parezca. 
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Otro ~í, dixo que por cuanto ante el dicho Pedro de 
Olivares E,;erilll1.liO y te~tigos que es tu vieron prcseHt.eA, por 
virtnd de la merced que Su l\'l ajestn tl le tenía focha <le 
la dicha Gobernación e Provincia~ de Po¡x\ytul había nom
brado y seiialatlo al Cn.pit.:Í.IJ Alonso de b'uenmayor Rll yer
no vecino <le la cindad de Oali, y en sLJ <1efeto a Don 
RebaRtián ele Denaleiízar w hijo, para que laH te11ga y gobierne 
y posca deRpués de sns día~ en nombro d!l Rn Maje~tad 
por virtud de la dieha merced, q1w ngora si neeesnrio cnt 
confinnnba lo susodicho y lo decía de liJHwo. 

Otro RÍ, dixo qne por cmmto así mismo ante el dicho 
l'e<lro de Olivnres Jlj~crib11no había dicho y otorg-nclo en la 
dieha carta de po<h•r otra el:í.n~nla que n Fra11ciseo Lozano 
Hu mayordomo 110 sr, le tonmse otra. Clll'.nLn tdg·una más <le 
la qne él quisif\f<f' dar dr-1 tiempo que había teÍtido a cnrgo 
w haeiendn. y reetebido y g:1.~tndo, que agora de nuevo lo 
deeín. y ~e retificaba y retifieú de nuevo ~i tlecesario cm,· 
y ltlaiHlaba y tu:111<ló lo tlli~mo. 

Otro RÍ, dixo qne por cnant.o Pedro de Olivares l<JRcriba
no que 11ahía ;;ido de la rcHideneia que le fue a to111ar el 
J,ieetlciarlo Francisco Drit:crüo do baxo rle sn pnlabra, dnrante 
los pleitos qne contra él se tmtarun en la dicha reHicleneia, 
dió a su~ ProcnrndoroR los tresln<loR du petieiones y e~cri
turas y proeesoH vifjo,; contra él presentados para alegar 
de sn jnsli<ja, e hecho ot.rn.H eRcritnras, y a~í mi~mo los 
plnitoH dt• Don FranciRcO e Don H~bastián sns hijos o <le 
Pedro Moyano sn sobrino, e de.llo no sR le había pagado 
eoRa alguna ni Labía entrado en In tnzación q ne por el di
clw .J nez do resir!Pneia e de Rodrigo Fernández R~eribano 
por su parte no111hrndo se habíá f(.,eho, qne fueron mil y 
enat1·oeienLo~ pesos; de oro q11e. nJanclnba e nrandó que pa
gneu de RIIK hinnPs por deRctugo de sn concicueia, lo que 
dixPré se le debe de lo susodicho, y le aeaben de pagar 
í\:lÍ !IIÍRmo la rPRÜI d11 la diell<l ltlzaeión sobro ello qn:e le 
tiene dado Franei~co Lozano sn erindo y nwyonlomo. 
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Otro sí, dixo que rogaba y encargaba a los dichos Ca
pitán A ndigno e ,T uan Díaz Hidalg() se informen de aqne
l\o que fuere a cflrgo a algunas personas y lo bagan pagar 
de sus bienes. 

Otro sí, dixo que por cuanto a él le deben los Oficia
los de Su Majestad do la dielm Provincia, por libramientos, 
mil y tantos pesos de oro e otras personas otras debdas; 
por la presento . daba e dió poder en forma a los dichos 
Oupitán Hernando Andigno e .T uan Díaz Hidalgo y a Fran
cisco Lozano, e a cada nno de ellos insolidum. 

Otro sí, dixo que declaraba y declaró que en poder del 
dicho Juan Díaz Hidalgo estaban ciertos pesos de oro, que 
la suma dellos declarara el diciho Francisco Lozano que lo 
sabe, de los cuales e de los demás sus bienes manda bu y 
mandó se pagnen sus dcbdas y mandas. 

Otro sí, dixo qu~ en lo remaneciente de sus bienes, si 
algunos hobiere después do curilplidü sus debdas e ánima, 
dexaba y nombraba por sus universales herederos a\ dicho 
Don H'mnciseo e Don Sebastián e Don Lázaro y Doüa 
Madalegna y los demás sus hijos o hijas para C[llfl los hayan 
y hereden por iguales partes, en testimonio e firmeza de lo 
cual dixo que otot·gaba y otorgó todo lo susodicho ante mí 
el dicho E~cribano e testigos de yuso esoriptos. Que fne 
fecha y otorgada en la dicha Oiudad de Oartagcna, día: 
mes t' alio susodichos; testigos que estaban presentes a lo 
que dicho os. Burtolomé de Andigno e Gaspar Alonso de 
Robles Contador e J un u V e]{lsquez Veedor e Fernando do 
Anoyo Cura, vecinos de PRtfl dicha ciudnd, e Tlrhán de Me· 
cina Piloto e Andrés de León vecino de Zarntán e I'cdro 
Caxa vecino de Unenca do Iluctc: y el dieho otorgante no lo 
firmó porque no sabía esorebir e HO lo sofiuló de su 'srñ:1l 
acostumbrada porque no pudo, e los dichos testigos lo fir
maron de sus nombres en el- Registro de esta carta. Gaspnr 
Alous0 de Robles, .T uan V olásqur,z, Fernando de Arroyo, lJ r
bán do Mecina, I'ero Oaxa, Bnrtolorné de Anfligno, Andrés 
de León. E porque yo el liJsoribano no conocía al otorgante, 
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recohí juramento del Llicho Cl\pitán Andigno y del dieho re
ro Oaxa, loR cuales juraron ser el mismo otorg·ante y le co .. 
11oCÍnn llamnrse a~í (:35). 

E dospniÍR rle !u susodicho, en la rlicha ciLHlacl, a doce 
díaH tlPI me~ ele umyo de dicho aiio, visto por el rlicho 
Reñnr 'l'cuieute el Peclimiento a él hecho por el dieho Ca
pitii.n Hernnndo Amligno, dixo que proveyendo en ello lo 
qne dobín proveer de juHt.ini~, mandaba u mnnrló :11 dicho 
O a pitií.n· liorna m] o de i\ ndigno q nfl le dé memoria de In 
que tinne mand,vlo para el cnmplimieut.o del :í.nima del di
rito difunto o rle lo qnel debe e l1a gnHtado conforme al rlicho 
te~t.amento; e que darla, que le dará \lll libmmienlo para 
Pl te11edor pnrn que lo entregne rlo los pesos rle oro que 
t.ienP. P.n HU poder el tenedot' de difuntoR, hnHt.a en la rlichrt 
cantidad qnf' lwbiere gaRtnclo, y qne en lo demií.R qne queda
re, que lo ver~. e hartt justicia, e lo firmó de su nombre. 
Alonw rle Monlalvrtn. 

E despué~ de lo ~nsorlicho, en la dicha eiudnrl, eHte 
dicho dín, mes e alio Rnsoc1iehos yo Al r1ir:ho Escribano no
tifiqué ~el dicho anto e mandado del dieho Honor 'fp,nient.e al 
dicho H ernando de Andigno, el e u al p11rP.ció anle mí e hizo 
preocntaeión de un me1norial de cicrlml gastos e mandas 
r¡ne hahín heeho en el cumplimiento del ánima del dicho 
Adelantarlo Don RnhnHtiiin de Bonaldtzar, su tenor del cual 
e~ e~t.e que Re Rig11e: 

Mem.orial: 

La ~epnltnm, veinte pesos _______ XX pesos 
El enterramiento o lliÍsa cat,tnda, 

diez peRos_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ X pesos 
Onatro sacerdotes que fueron acom-

paiiaHrlo e dixeron misa cada uno la 
suya, enatro pesos.__________________ IV pesos 
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Otr~R dirz misaR rozarlas por su 
ánima, cinco peRos ______________ . ___ _ 

Otras diez misas rezadas de reqniem, 
cinco pews _______________ . ____ . __ . _ 

Otras diPz misas rezarl~s por las áni
mas de sn~ padres e a huelo~. cinco pesos 

Otras cinco misas rezadas, a las cin-
co llagas, dos pesos y medio __ . _ .. __ _ 

Otms nueve misas rezndns a Nues
tra Señora de la üoncepeiÓ11, cuatro pe-
sos y medio __________ . ___ ._____ _ __ 

Otras seis misas por i>JS á11i11ms de 
los indios e indias que en su servicio 
murieron, que eran cristianos han de ser 
de reqniem, tres pesos_ .. _________ _ 

Do nueve misas cantnrlas, once pe-
sos .v dos tomines ______________ . __ _ 

De los responsos cnntados que se 
rlixoron a las vísperas, 1111 prso ___ . __ 

Do la cPra para el e11tenamie11to 
y vigiiin y novenario, cinco pesos y dos 
to 111 i 11 es ____ .. _ . _ . _ . _______ • ______ _ 

Del pniio qne se pnso ~obro la se
pnltura, cinco posos y dos tomines .. __ 

Del sacristá.n seis tomines, dol ta-
ñir las carnpnnns ___________________ _ 

Diez pesos pnra el ho~pital, pnra 
los pobres dé\ _ _ _ _ _ _ _ ____ • _____ _ 

Cinco pesos ni Monesterio de 8nn 
J ose pe ___ . _ . _ _ . ______ . ____ . __ . ___ . 

Cnntro pesos a tres religiosos y nn 
religioso qno noornpañ~tron y dixl'ron mi-
sas el día. del entierro. ____ . ________ _ 

Un peso a la qno amortnjó al difunto 

V pesos 

V posos 

V pesos 

ll pesos 
HIT tomincs 

1 V posos 
IIII tomines 

III pe~os 

XI pesos 
11 tominos 

I peso 

V pesos 
11 tomines 

V posos 
II tomines 
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peso VI tomines 

X pesos 

V pesos 

IV prws 
1 peso 
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De rnnn pnra In mortaja, cuatro vn-
rns, 1111 pew y doH tomines _________ _ 

Dos pesoH al lioHpital do Benavente 
A las manda,; forzosas, medio peso 

a cada nnn ____ • _____ . ____________ _ 

I peso y IT tonlines 
II pesos ( iJG) 

III pesos y medio 

l'diís sacar dos treslados llel poder e retificnción e in
vent:ll·io y testamento, el lll!o pnm (va enmelllludn clérigos 
y relig-iosos) Espalm y oLro para enviar u ln Gobernación de 
Popayún pnrn que se cumpla lo en él contenido y a\molledu. 

El cual dicho memorial Regón por él parecfa por sus 
capíluloH ~e tnontan en rl cieuto e nncve pews o clns toltli-
11<~,;; e el <licho Hen1a11<lo de A ndigno pidió a Sn Merct>d le 
lllallde <lar Hll librnnJiento pnru u\ t.Pnedor de los ilichos bie
nes, pnnt que He los pague e _ _ _ _ _ _ _ _ (huy una 11WI!.dw en 
la pdíw1a que hace ilegible la pafobra). dió justicia. 

ll: lueg-o este dieho día mes e año snsodieho, el rlíeho 
Heiior 'l'enieule vioto lo wsoi\ichu, dixo qne mandaha e man
dó e dió sn libl'tlniÍento para o\ tenedor de loR diehoH bienes 
por la didw cuautía de los diuhoH cieuto y llueve pesos y 
dos tontinPR, el eual di6 en forma e umnrló r¡ne se Rnquo tollo 
esto con el pedil!liento e inf(mJJnción e lo den1:ÍH qne está 
presoJ1tado, y se le dé y enlrog;ne al dicho tenedor e lo 
pngne de los hie.nes <lel dic!JO difunto pnrn que tenga en 
cuentn e ruzún por domle Re le pngm1, e lo firmó de su nom-
bre. A \onso de Montalván. 

En la Cín<lnrl de Cnrt.ngena n qniueo rlías del mes rle 
111ayn do mil y qniniontos y eincuoula e nn años, el tnagnífieo 
S¡.,iior A Ion so ele Monta\ viín. TeniHnte de Gobernndor en e:;ta 
diehn eíudad, e por aute 11\Í t\l E~crihano e testi::;os de yn~o 
escript.o~. pnreció presente el Cnpiláu Hernautlo de Andigno 
e prc~e11tó el escripto del t.enor ~igniente: (87) 
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Magnífico Señor : 

Hernando de Andigno vecino de la ciudad de Popayán 
que es eu las provincias de Popayán, ante vue~tra Merced 
parezco en la mejor vía que de derecho debo y digo que en 
e8ta ciudad faiiBció el AdBiantado Don Sebastián de Bmmleá
zar que sea en gloria. - Y antes de su fin y muerte dió 
poder bastante para que pudiese testar por él al Capitán 
Juan Díaz Hidalgo vecino que fhe de la. cindad de Ouli que 
es en las dichas Provincias, que BS ido a los Reinos de 
España y a mí ante Pedro de Olivuxes ~:scribano de sus 
Majestades en que en efoto en el manda ninguna justieía se 
cnt.remeta en los dichos sus bienes, sino qno los albaceas y 
testamentarios contenidos en el dicho su poder testen por 
él y entren en todos sus bienes y cumplan lo qLJe a~í 
tosturen en hien e descargo de su conciencia, como bien 
visto les fue e yo confimne al poder hice y ordené su tes-
tamento y postrimera volnntad y ordenado a ___________ _ 
(observación antm··io1') lo de esta ciudad como en otras 
Vuestra Merced se lía entremetí do en los diehos sus bie
nes y los ha mandado poner en depósito en tercera 
persona no consintiendo que yo disponga dellos, ni me 
los ha querido dar ni entregar aunque los be podido por otro 
mi eHcrito; antes, acrecentando costas entre ellos como los 
tiene depositados y agraviaiJdo al dieho d<Jfuuto y a mi COiliO 

su alhaeoa y testameutario, no dexándorne usar del dicho poder 
ni que se cumpla la voluntad del tostador, porque picio a 
Vuestra Merced y si es necHsario lo rcqniero una y dos y 
tres veces y más cuantas de derecho deho me mande entregar 
los dichos bienes y on lo haeiPndo hacer hará bien y justicia; 
y lo contrahaciendo, pl·otesto de me qnexa1· ante quien con de
recho deba de más de qno todas las costas, daiíos e menos
cabos que se recrecieron, pi'Otesto do cobrar de la persona de 
Vuestra Merced y de sus bienes,. de más de no cumplirse al 
ánima del dicho difunto y de cÓLno lo pido e requiero las ve
ces qno debo, pido al presente E~cribano me lo dé por 
tHstinwnio en manara que haga foe, y a los presentes riHeg-o 
de ello me sean testigos y en lo más necesario el magnífico 
oficio de Vuestra Merced imploro. 
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Otro sí, pido a Vnestm M~>rcctl qne si mnnllarfl pngnr 
algnnas eoHns y dineros qnr el dicho ditünto dehiMo, nwndn 
pn:recer ante sí a Francisco Lozano Mnyordomo qup, fué 1lel 
1lichu A•lelnnt.adu que Hen en glmin., e d~> bt1xo flel jurnmento 
le mande d~>clarar lo qnc hn pngn.do y dndo n la~ talos pF'rsn
na~, para que confor111e n ello cnda uuo lleve lo qtw Re le <le
hiere, pues n mí 110 n1e lm dado ]oH dichos hienP.s, para que 
yo n_lcgara lo que coHviniura a diuho dil'uuto. IIernando de 
And1gno. 

El dicho Heiío1· Tcnif'ntc lo hobo por prestm!a1lo. e qne 
lo verá e hará ju~iicin; o yo Andrés de H.ivns J:1JsmibHHO de 
RUS Mnjestades, Púhlir.o, del Nnmero e Gobernación e Cahil
do, prese11te fní a lo que dP. sn~o se hace minci6n; e lo fim1é 
de mi nombre, e lice mi signo qno es a tal en to~timouiu de 
vertlnd. 

( EN!JIIO dd Escribano). 

And,·és 
de Rivas ( 38) 
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ANOTACIONES 

al Testamento del Capitán don. Sebastián de 

Benalcázar, Conquistador y F~ndador ejecutivo 
de la ciudad de San Francisco de Quito y luego 

Conquistador, Fundador, Adelantado y primer 

Gobernador de Popayán en el Nuevo Reíno de 
Granada, y fallecido de más de sesenta años 

en Cartagena de Indias en 1551. 

( 1 ) Scbastiiin de 8enalcázilr. Respecto a este famoso es
pafio!, tan uombrado en la Historia de América y del mundo, 
aquí presentamos como en suprema síntesis Jo que de él y de 
sus obras dice el real crouista Herr~ra eu sus luminosas Dé
cadas. 

Sebastián de Belalcázar o Benalcázar. Hombre de madurez 
y constancia. De iugenio y trabajador. Pronto, resuelto e iu
dustrioso. Da cuenta a Pedrarias de los sucesos de Francisco 
Feruández de C6rdova. Requiere a Saavedra deje a Honduras, 
y hallando por Gobernador a Salcedo, se quiere volver y no le 
dejan. Es preso y enviado a la Isla Española, donde le dejan 
libre. 
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J (mta5e a Francisco Pizarro con otros 30 espnüoles en Puer
to Viejo ( Portoviejo). En 1531 corre la Isla de la Puuá con 
Juan Pizarra y se ponen los indios eu seguro. Hállase presen
te en la plaza de Cajamarca al entrar a- ella el 16 de No. 
viemhre de 1532, Atalmalpa. Presente asimismo, a la repartición 
de su Tesoro. Va luego después a San Miguel de Piura por 
Tl'niente ele Pizarro. Llégale gente espafiola y resuelve descu· 
brir hacia Quito, y apercíbcse para ello. Deshace la compaiiía 
que tenía -con el piloto Juan Fernáudez. 

Sale a descnbrit· y llega a Zoropalta con grandes trabajos. 
Adeláutase a los indios caílares y entra en 'fomebamba. Es
pauta nn ejército de indios y siguiéndolos, prende una mujer 
de Guayua- Cápac. Pelea junto a Tio('ajas todo el día, matan
do muchos indios. Toma el camino de Chimo ( Chimbo) y con 
1111 indio gnh dej:t burlados a otros, y siguiéndole runchos, po
!le treinta soldados ele a caballo a la retaguardia, y al pedirle 
socorro, les dke: Si treinta de a calx\llo no os bastáis contra 
los indios, enlt'rráos vivos. Deelárale un indio la estratagema 
de los otros, hallándose apumdo. Cree con toda su gente que 
Nuestra Sefiora a quieu se encomienda, les favorece, y llega a 
Riobamba. 

Sale a los indios. Den6talos y sigue el alcauce hasta La
tacunga. Envía un indio de paz con una Cruz, y le matan. 
Alégranse sus soldados con la noticia de la abundancia c1e oro 
en Qnitn. Derrota a los indios en una trinchera y entra en 
Quito (la priutera vez), y se le juntan muchos yanaconas. y 
mujeres. Ve tristes a sus soldados no hallando los tesoros que 
pensaban. Envía sin fruto gente contra Ruminahui y va él en 
persona, y echa delante los cañ.Rris y hac.e matar rnnjeres y ni
ños en nn pueblo (El Quinche) que halla sin hombres. Ha
lla algo de oro y joyas de Rumiñahni en el Qniorhe (El 
Qninche ). Afirman sus émulos a Almagro que va alzano a 
juntarse con Alvarado. 

Llámale Almagro a RiobnmLa. Y act!(le a la llamada. Dé
jale Almagro en 1a Provincia de Quito. A la ciudad de San 
Francisco de Quito se la funda en una qnehrach para que es
té mejor ddendida contra los asaltos posibles de los indios. Ha
ce sus primerAS casas cubiertas de paja. Confírmale Pizarro en 
el empleo de Teniente suyo. Gana a los indios muchos peño
les y fuertes. Preso Irruminavi ( Rumiñahui ) le da tormento, 
y a otros Indios, y no descubriendo el tesoro, _los manda ma
tar. Euvía capitanes a buscar El Dorado y reconocer los con
fines de Quito. Procura abrir camino haeia la Costa y vence a 
Jos indios eu algunos reencuentros. Funda en 15.35 a Santiago 
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de Guayaquil. Vuelve a Quito y la ennoblece y trata de des
cubrir las Provincias de Guayaquil y poblarlas. 

Envía a Tapia, Añasco y Ampndia a reconocer la Tierra, 
y sale a conquistar a Popayán. Llega a Otavalo y los indios 
esconden la comida, peleando con él todos los días. Llega a 
Popayán y descansa. Envía por bastimento y a reconocer la Tie
rra y el origen del Río de la Magdalena, y llega hasta Cali. 
Resuelve poblar ahí, por la distancia de Quito, y procnra pa
cificar los indios. Da ánimo a sns soldados, y la estimaci6n 
que éstos le tienen. Cnéstale mucho trabajo entender las diver
sas lenguas de los indios. Puebla a San Sebastián y a Cara
manta. Y prosigue su descubrimiento, con deseo de hallar el 
Mar del Norte y volver a Quito. Puebla a Santiago de Cali y 
a Popayán. Va descubriendo, llevando el Río grande a la de· 
recha con poca gente y mucha industria. 

Procura satisfacer las quejas de Pizarra contra él. Da co· 
misi6n Pizarra a Aldana contra él. Pretende la Gobernaci6n de 
lo que ha descubierto y enoja más a Pizarra. Desea salir al 
Mar del Norte y dirigirse a Españá, dejando pob1ado lo descu· 
bierto. Va descubriendo más, abriendo el camino de las Provin
cias Equinocciales al Nuevo Reino de Granada. Pnebla a Ti
maná y entra en el Valle de Neiva. Pasa el Río grande y 
estando cerca de Bogotá tiene noticia de Federmáu. Dice que 
el fin de su jornada es descubrir el Nuevo Reino. Ajústase 
con el Licenciado Gom:alo Jiménez de Qllesada y Federmán. 
Concierta con Quesada se vaya la gente a poblar a Neiva, y 
dejan al arbitrio del Rey la raz6n qne tienen sobre el Nuevo 
Reino. Previa espera para el acabamiento de la construcci6n de 
bergantines, baja al Mar del Norte ( Atlántico) y se da a la vela. 

Llega hacia 1540 a la Corte de Esp~ña, estando el Rey 
en Flandes. ,Hace Pascual de Andegoya informaciones contra él, 
habiéndole quitado la Provincia de Popayáu. Dado ya a él el 
título de Adela11t?do, se manda que Gonzalo Pizarro no entre 
en élla, y que Andagoya sea echado de allí. Vuelve de España 
y llega a Panamá, y de ahí a Cali,. y queriéndole resistir An· 
dagoya con armas, los conciertan Religiosos, y prende a Anda
gaya, y toma el Gobierno. Manda a sn Teniente que envíe a 
Cali a Andagoya y le provee de lo necesario. Quiere ir a Car· 
tago con noticia de que está alzado el Mariscal Jorge Robledo, 
y lo suspende de orden del Gobernador General Vaca de Castro 
( 1543 ) . Y va a Cali y ju11ta gente. 

Obedece la Cédula de Gobernador y se trata con él de lo 
que se ha de hacer contra Almagro el Mow. Adelántase a 
Vaca de Castro para prevenir vitualla y aconseja a Pedroso la 
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fuga, y lo siente Vaca de C(lstro. No condes<.:endiente a los de· 
seos de éste en todo cuanto má.s le e~ dable. Quiere saber el 
<"Stado de las conquistas de Robledo y le ofrece más gente. 
Recéla~e de la& protestes de él respecto a la inteución de divi
dir lo congnistmlo. Hácele Proceso y le declara por desertor y 
queda muy sentido de sus designios. Envíale a aprehender, y a 
Don Petlto de Heredia preso a Panamá. 

Puebla l:t Vi!:a de Arma. Env1a a Madroüero por Gober
nador a Autioquí", qne ha pohlaclo por Slt orden. Enví . .Je 
Miguel Díaz de Armeudiíriz las ürdenauzas Re:1ks de 1542, y 
habla a la ciudad, ofr-ecieudo suspenderlas eu publicándolas. Acl
lllite la súplica de éllas, y se sosiegarr todos. Da licencia a 
sn gente para que socorran al Virrey Rlasw Núñe?: de Vela.. 
Va luego a sujetar a los indios de Can·apa y hftceles g·nerra, 
y a l<>S de Pucm á, y los de Pozo se reducen amonestados. No 
quiere dejar 1" Provincia sin reducirlos, y necesita de sn v~dnr 
coutra ~llos. Pide a lc>S Caciques de An11.1 la obcdieueia, y da 
licettcia a los de Pozo que hagau sa gnerra a lus de Picara. 
No quieren paz los indios de Pancora y se va a la Villa de 
Arma, y la mnda ciuc.o legnas más adelante, a sitio de menns 
riesgo. 

Disgúst~le la visita de Anm·ndáriz y que hiriesen lVbris
ca\ a Robledo, y recoge su gente para tr al lhllnamiento del 
Virrey. E•rviale las Cartas qm· le envió Gonz.,lo Pizarro y al 
qtte las trajo. Auímase el Virrey cou sn lleg.<cla a Popay{w y 
le persu8t'!e que euvíe parte ele la gente a Pasto. Refiere al 
Virrey Núñez de Vela la causa ele su desazón para eon Vaca 
de c:<Stro y es de parecer que vaya a Qni'to, si Gum,alo Pizan'o 
se ha ido. Llévale cousig-o cou doce de a caballo el Virrey, 
5aliendo de Tnza (San Gabriel ) con ejército formado. 

Procura ani111ar a los so!da<los, receloso del poder de Gon
't;tdo Pizarro, y pide al Virrey se. detenga en Ot:walo. Ofrécesele 
a guiar a Quito. Ve no del tono sereno al parecer, que sus di
ferencias cou Andagoya suhre límites se remiten al Licenciado 
Annenclin-iz. Aconrp«ña al Viney en la batalla ele Añaqnito y 
cae aturdido pm los· golpes y heridas de I<,s de Pizarra, y 'lillel· 
to en sí espera le recoja alguno de Jos traidores. Rec6geule 
Gómcz de Solís y Diego de Mora, librándole de strs enemigos 
y logra¡¡ de Gon>:alo Pizarm le deje con vida. Este 11<> sólo le 
perdona la vida, sino que le envía desde Quito a . .su Goberna· 
ción de Popayán, socorrido. Ve sin desagrado la orden ele que 
Ann~ucláriz. ce>•ase en su reside11cia. Nombra a Francisco Her
uández Giróu por Rll Teniente en Pasto, como lo había ofreci
do. Sieut~ lo que hace u A nuendáriz y Robledo, y llama a 
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IIernández Girón y .le envía a Anserma para informarse de 
ello. Riñe a Gómez Hernández porque le ha ido a requerir. Po
ne un criado en Vixes para que nadie pase sin su noticia, y 
sale contra él para que restituya a la Caja Real lo que ha toma
do, y que salga de la tierra, afeando lo que h" hecho contra él. 
Recibe disimulado a los que ha enviado el Mariscal Robledo y 
le escribe como deseaudo conform~rse con él. Vuelven otros Co
mis'lrios y los prende. Salido en busca de Rob\edo, da de re
pente en el pueblo de Pozo sobre él, y se le entrega, y prende a 
otros. A insiuuación ele Hernández Girón, concléuale a muer
te y se ejecut'l en él y en otros (Octubre de 1546). 

Los rrlteraclo~ de G.Jllz.do · Pizarro en el Perú desconfían de que 
aynde al Presidente don Pedro de La Gasea. A vísale La Gasea 
su presencia y le solicita apoyo contra los rebeldes. Apercíbese 
en 1547 a ir y entrar en el Perú con su gente y la del Nuevo 
Reino de Granada. Instado a ponerse en Cdmiuo con la gente 
que tiene, por La Gasea, llega a él en Auclaguaílas, y le 
hace ele los de su Consejo. En el Ejército de J aqnijaguaua 
coutra Grlllzalo Pizarra y los s>~yos, dásele el comando de ciento 
ciucueuta hombres de caballería. Vencido y deg-ollado Gonzalo 
Pizarra ( 1548), vuelve desde Lima a su Gobernación de Popa
y á u, después -de que el Presidente La Gasea le da las gracias. 

Hasta ahí, en suma brevísima y no completa de sucesos, 
el real cronista Herrera. Ahora añadamos que poco tiempo y 
no más gozó Denalcázar de sosiego y gloria en su Goberuación 
de Popayán, porque caando más sofíaba en empresas pacíficas 
de bien particular y público, rendida la Corte a los clamores 
patéticos de dofia María de Carvajal, la joven, noble y bien 
eBtroncM1a viuda del it1fortnnado, pero también audaz Mariscal 
Jorge Robledo, a• quien sin derecho pant tanto había hecho de
capitar Benalcázar, euvió para que le tomara residencia a éste 
al severo e inexorable Licenciado Francisco Bricefio. Bricefio 
( qne algo más tarde llegó a ser esposo de esa misma bella 
viuda) se la tomó tan minuciosa y rígida, que al fin llegó 
aun al punto de condenarle a mnerte. 

Apeló de tan cruel sentencia, el Adelantarlo, ante Carlos V, 
y el severo juez, a más no poder, le otorgó la apehcí6n. Mas, 
precisamente, y cuando más desengañado, triste y desvalido que 
nuuca se encaminaba por el bravo Atlántico a Espafia para de
fenderse ante la Corte, le sorprendió, en la nave Santa Clara, 
traidora y grave enfermedad, de cuyas resultas fué a morir, 
aunque cristianísimameute cúal ningún Conquistador de América 
talvez, mas pr,co menos que abandonado de sus idólatras de ayer, 
en la católica y uuble .ciudad ele Cartagena de ludias. Hé aqu: 
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lo que acerca de ello dicen, primero, el noticiosísimo historió
grafo- poeta Don Juan de Castellanos, en sus célebres Elegias, 
y luego el brilante hi,;toriador Gon7.ález Suárez, en m Historia 
General ecuatoriana. 

Gasea tt A Panamá lleg6, donde la llama 
Tiránica tendía sn creciente; 
Mas a los principales de la trama 
Ganó las voluntades fácilmente, 
Y a Benalcázar por su buena fama 
E~cribió que procure hacer gente 
Para luego pasar en stt dellt211rla 
A Pirú contra la rebelde banda. 

Visto por Benakázar el edito 
Y sello ele poteucia soberana, 
Con gente se partió vía de Quito, 
Porque ya la ciudad estaba llana; 
i\ 1 fin ,;e vi6 con él y .:n el coullito 
De la batalla de Xaquixagnana, 
Do Gonzalo Pizarra con el resto 
Quedó de vida y honra descompuesto ... 

D<~do ya fin a la tirana guerra, 
Cuyo castigo fué sanguinolento, 
Demás de multitud que se destierra 
Menos culpados en el al:r.amiento, 
lleualcázar volvió para la tierra 
Donde tenía Stt Adelantamiento, 
Cou deseo ele ya vivir quieto 
Si pudiera gozar de tal efeto ......... . 

El más cierto pl~cer es como sueno 
Que en memoria 110 hace permanencia; 
Lo cnal e11 Reualcázar os enseño, 
Que cuando vido ele él un apareucia, 
El Licenciado Francisco Briceño 
Lleg·ó para tomalle residencia 
Sobre la mnerle de Georg·e Robledo 
Y alg-unas cosas qne escribir no puedo. 

Hasta de la más haja mennilencia 
Le hizo cargo, y admitió querella 
De la viuda que con impaciencia 
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Lloraba siempre la marital mella: 
Vistas las causas, pronunci6 sentencia, 
Que fué de muerte, mas apel6 del1a 
Ante el monarca de suprema silla, 
Para seguir sus causas en Castilla. 

'I'om6 fianzas el que lo condena, 
Y ya puesta por obra la partida, 
Vejez, enfermed~d y grave pena, 
Le cortaron. el hilo de la vida 
Dentro de la ciudad de Cartagena; 
Emula gente, pero comedida, 
Que· como nobles y de canas sieJ1es 
Le hicieron exequias muy soleneB. 

Pagado pues el natural tributo 
Cargado sobre todos los mortales, 
El don Pedro de .. Heredia puso lnto 
Con los demás vecinos principales, 
Haciéndole sepulcro bien instruto, 
Honrosos y cumplidos funerales, 
Y encima de la tumba do yacía 
Pusieron una letra que decía: 

Ista Benalcázar potuz't concludere tumba, 
!pszús at famam daudere non valuit: 
Suawbuz't Jatú, r¡uae passún candzda turbant, 
Gesta lamen ca/amo sunt celebranda pio. 

Y a ce Ben alcázar fuerte 
En es'ta terrestre cama 
Que cubre la frágil trama; 
Pero no pudo la muerte 
Encubrir su buena fama. 

Fné de los hados rendido, 
Y a la injuria sometido 
De mudanzas temporales; 
Mas sus hechos fueron· tales 
Que no merecen olvido ll. 

53 

Hasta ahi el Hércules de la versificaci6n hispano- ameri
cana hist6rica, don Juan de Castellanos (1589). A1wra, respecto 
a los días últimos del célebre Benalcázar y al juicio hist6rico 
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que le ha merecido, el Ilustrísimo señor González Suárez así 
como ~quí signe (1891). 

f( Despn,:;s de la hatalla de Jaqnijagnana- dice el Ilmo. señor 
GonzáiPz Suilrez, - Valclivia volvió a su Gobernación de Chile 
y el Aclelantado Dennkázar, a la ele Popayáu, donde pasó lleno 
de disgustos y sinsahores, los ñltimos años de sn vida. Deual· 
dzar conquistó las prnviu~ias de Neyba y Popayán como Teniente 
de Gobernador de Francisco Pizarra : deseando alcanzar para sí 
Gobernación inclepenclieute, pasó a España y consiguió el título 
de Adelantado ele Popayán. De vuelta ele la Corte, tuvo graves 
cn11Lesta~iones con Amlagoya, pues ambos pretetalían que la 
.:iudad de Cali con tuda su comarca pertenecía a la Gobernación, 
de q Lte a cnrla uno de ellos, por separado, les había hecho 
merced el Emperador. Benalcázar má~ audaz y resuelto que su 
competidor, uo se cu16 de alegar razones, y, por la fuerza, se 
~1pocleró, a traición, de la persona de Audag·oya, lo llevó a 
Pupayán y allí lo conservó preso, a hnen recaudo, hasta e¡ u e 
Vaca ele Castro lo mamló solla r. . . . . . . .. 

r! Algún tiempo :I!Jtes, en su misma Gobernación ele Popa
yán, hahía cometido. Henalcázar nu crimen, que enturbió los pos
t re ros años de su vida. 

!! Fué d ca~o que BenaJcáz¡tr, si u autoridad uiugnua p~tra 
ello, condenó a muerte al Mariscal Jorge Rohlec1o, con qtnen 
c\ispnta\.>a acerca de la posesión ele las provinci"s de Antioquia 
y Ancerma, sobre las cuales aleg-aha t.em·r uerecho el Acle!an· 
tac\o ele Popayáu. Benalcázar inmoló en Robledo una víctima a 
sus pasiones, condenándolo a muerte no por fallo imparcial ele 
justicia, siuo por cálculos ele ambicióu: tan desastrado fin tnvÍe· 
i·on lns proyectos de prospendad y eugraudecimieuto que el Ma· 
riscal se proponía realiz;u· en las ricas y fértiles comarcas, e¡ tte 
con grandes trabajos h"bía paci licado. 

!! Mas aún no hahía acabado de consumar Denalcá;mr su cri .. 
men, cuaudo priucipió a experimentar sus fune.,Las consecnen· 
cias: Robledo dejaba nna viuda, la cual hizo oír· su voz eu la 
Corte, implorando c:1stigo para el que tan injnstamente había da
do mnerte a su esposo; el Real Consejo de Indias acogró las 
r¡nejas presentadas contra el Adelantado de Popayán y maudó, 
para qtte le tomase resideueia, al Licenciado Briceño. El comi
sionado la tomó eon tauto rigor y tan estrecha, que, al fin, 
pronunció seutenda de muerte cnntra Benakázar, collC1enándole 
además al secuestro ele todos s11s bienes. Viéndole caído, se le
vautaron coutra "1 todos sus euemigos a acusarlo, pidiendo ven
ganza de autígnos, pero no ol virlados agTavios. El clesgraciacln 
G.,beruadur ele Popayáu tuvo por much'l fortuna alcauzar de su 
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severo juez, qne le conc~diera la apelación ante la Corte; y, ya 
viejo y enfermo, tomó el camino de España a implorar clcHWII· 

cía como reo, el que pensara acabar tranquilamente sns clias en 
la abnndancia, honrado por su soberano. Llegado a Cartag-c11a 
murió, consumido de pesadumbre y aflicción, por dejar suspcu
dido sobre su cabeza el fallo de un juicio, en el cual no sa" 
bía, si seria absuelto. 

«El 23 de Abril de 1551, estando bajando a Cartagena, em
barcado en la nao Santa Clara, se sintió muy agravado en su 
enfermedad, y conociendo que su hora postrera se le acercaba 
ya, hizo sn testamento, dando poder para que en su nombre 
testaran en toda forma sns dos a· baceas, que eran Fernando A n
digno, que iba en compañia del mismo Benalcázar, y el capi
táti Juan Diaz Hidalgo, vecino de Cali, que a la sazón estaba 
en España.· El día 28 de Abril, estando yo en Cartagena, vol
vió a otorgar y ratificar el lcslamento qne había hecho en .el 
mar: declaró los hijos que dej tba, instituyó por su heredero del 
cargo de G >beruador de Poptyán a Don Alonso ele Ftlenmayot·, 
su yerno, expresando que, en caso de que éste faltara, era su 
vol untad que le Stlccdicra en la G >beruación su hijo Sebastián, 
y, cotno Ho sttpicra escribir, pidió que lUJO de los circunstan· 
tes Jinnara c11 su Holubre. 

11 /\sí que el conquistador de Quito espiró, su fiel compafie
ro Fernando /\ndiguo compró cuatro varas de ruan para amor
tajarlo, pagó nn peso a una mujer para que hiciera esta obra 
de piedad con el cndftvcr de su amigo, y crdcló de darle hon· 
rosa sepultura en la Catedral. A sus funerales concurrieron to
das las personas notables· de la ciudad, bonr<mdo pC1blicamente 
a uno de los más famosos capitanes y conquistadores del Perá .... 

11 Considerada la conducta del conquistfldor de Qt1ito, a la 
luz de la moral cristiana, no puede ser alalmdo ·Sin· grande re
serva: const~ute en las empresas que acometía, esforzado para 
pevarlas a cabo, incansable en bnscar siempre otras nuevas, re
corrió distaucias inmensas, descubrieudo provincias de muy di
versos climas, habitadas por naciones y tribns innumerables; ja
más le rindió el trabajo, ni le acobardaron los peligros: la 
adversidad t!O le quebrantó y su ambición no moderada le con
dujo a cometer crí:neues que deshonran su memoria: para tener 
gratos a los soldados les permitía toda clase de excesos, y para 
con los desgraciados indios se most1Ó muchas veces cruel e in
humano. Sin estas manchas, su nombre habría pasado con glo
ria a la posteridad"· 

Ahora, después de el1o, ·aquí digamos que como sagaz, va
liente, esforzado, . atrevido y constante en sus empresas de armas, 
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y ga;wso nsí de ric¡nez~s como· de honra y fama, y dinámico 
e infatigable en sn$ .inrnatlas de conqui~t.~ como acaso él solo, 
ronocitlo era el épico Benalcázar, desde Oviet!o, Cieza, Gómar:<, 
Zámtc, Feruández, Herrera, hasta Qnintatw, Prescott., Cevallos, 
Gottzálcz Snáre?:, Cappa, Bayle; mas, no así como homhre pro· 
frtudamente religioso, recto, honntdo, y aun sensible al mérito 
de sus amigos y servidores fieles y a la suerte ultraterrena de 
los indios cristianos de su servidumbre. Y justamente es ésto, 
nnido a rasgos de benéficas displlsiciones postrimeras, lo qne, en· 
tre otros datos de especial aprecio, viene a hacernos ver el valio
so TESTAMENTO actual del primer Conquistador de Quito y pri· 
mer Gobernador de Popayán qtlP, enviado generosamente desde 
España, eu copia antC:ntica, al Ilrtstre Ayuntamiettto de Quito 
y hábilmente de¡;cifraclo por el b~uemérito y sHgaz Pdl~6grafo 
edilicio Sr. J•>rje Garcés, se da ahora a la \t¡z pública, en hien 
de la Historia Hispatto- Americana, y mny eu particular, en bicu 
ele la Ecnaloriaua y la Culomhiana. 

( 2) El Capitán Hermmdo de Andigno, el albacea testamen
tario principal. y amigo tan amante, cumo abnegado y fiel, del 
.brillante aunque infottJJil:ICio pri111er ConqJJistclor ele Quito, y pri
mer Gobernador de Popayún. Fu~ nno ele los más expeditos y 
valientes conquistndores dte Quito y del Snr de Colombia, en com· 
pañía del mi~mo BeJJakázar, y por sus hechos de armas subió 
hasta el grado honroso de Capitáu de Ejército. Fné uno de los 
primeros vecinos de la Villa de San Francisco de Qnito, fun· 
dada. por el Mariscal Diego de Ahmgro el 28 de Agnstn de 
1534, como que aute el primer Escribauo público edilicio Gon
zalo DL<z rle Pineda se hiw inscribir por tal el 6 ele Dicient
bre ele\ mismo afio, y su uombr·e está figurando en el registro 
o nómina de ellos, constante en el célebre Libro Verde (1534-
1543 ), entre el de Juan Guti~rrez de Medina y el ele Fran· 
cisco 1\-Lrtín el Muzn. Luego rlespnés, fnnrlacla la ciudad ele Pu· 
payán al norte rk Quito hacia 15.>6, hízose vecino de ella, 
y lo era aún en J 551, cnando al lado del ya referido Benal
cúzar se dirig·b, a lo c¡ne parece, a la Corte Española a ayu
darle a defenderse. 

( 3 ) El Capitán .Juan OiiiZ Hidíllgo, el albacea testamen
tario y amigo fiel ele Beualcá?:ar. Fué uno de los principales 
couq ni"taclores ele Qnito, bnjo el mando c1el mismo Benalcázar, 
y lueg-o, desde el 6 de Diciembre de 1534,. vecino de inscrip· 
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ción de la Villa de Satl Francisco de Quito, ahora Ciudad. Su 
nombre figura, en la nómiua de Jos primeros vecinos de ella, 
constante en el Libro Verde, entre el de Juan Díaz de las 
Cumbres y el de Francisco Gómez. Luego después fné, una y 
otra vez, Regidor y Alcalde ordínarÍ<> del Ilustre Ayuntamiento 
de Quito, al par que. por dos ocasiones Capitán de su Villa y 
sn Provincia o Jefe militar de ellas en ausencia de Benalcázar, 
y servidor público de entusiasmo, fidelidad y acción. Después 
de afios de haber residido en Quito, como su vecino y terrale· 
t!Íente, y prestádole en calidad de empleado público distinguido 
buenos servicios, pasó al sur de Colombia y ahí, en el célebre 
valle de Lile de que tanto habla el genial Cieza, hízosc vecino 
ele .la ciudad de Cali, y eu 1551 se fné a Espafia, a fin de 
coadyuvar él también, a no dudarlo, a la defensa de su supe
rior jerárquico y prdundameute estimado amigo, el histórico Be
nalcázar. 

( 4) El Capitán Alonso de fucnm¡¡yor. Fné yerno de 
Beualcá:t,ar, como casado con una hija de éste, habida, a lo que 
parece, o en el Daríén o en el Perú. De él, y desde la ce 
rrada ele ojos de Be11alcázar con eterno sueño habla el colosal 
versificaute histori6gn1fo ele Tnnja, don Juan de Castellanos, en 
más de nn pam de sus uoticiosísimas Ele[[ias de varones Ilus
tres de hulias: 

<<Cuando cerró los ojos con eterno 
Suefio, fué por el afio de cincuenta (1), 
Y basta ver Gobernador moderno 
O lo que más al alto rey contenta, 
flrz'ceño se quedó con el Gobierno ; 
Y ansí, para dar de él honrosa cuenta, 
Díó conductas y cuerdas instrucciones 
Para hacer cristianas poblaciones. 

<<A Vasco de Gm;mán, por el abono 
Que de él tenía por la com{w fama, 
Mandó poblar en lo de Gnachicono, 
Que por los nnestros Almaguer se llama; 
Al cual poco después quitó del trono 
Por dar oídos a quien lo desama, 

( 1) No por el aüo do cincuenta, sino por el año de cincuenta y uno ( 1551 ). 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



58 

Siendo del descrédito terceros 
Un Juan de Medellin y Luis Mideros. 

<< A cuya petición fué proveído 
Alonso de Fueu i}faJlOr, que era yerno 
De llenalcázar, homhre ya rompido, 
Y de buenas industrias· y gobierno : 
M nchos soldados siguen sn partido, 
Que no sefía]at·á nuestro cnaderuo; 
Mas de ellos fué Vicente de Tamayo 
Que de esta tela me proveyó sayo. 

<<Y nu Alvaro de Oyón, de quien la historia 
Que hago, tractará proli.io rato, 
Hacieudo de sus cosas la memoria 
Que los antiguos hacen ele Herostrato, 
Vaso de necedad y vanagloria, 
Arroujadizo, torpe, mentec:1to, 
Mas del vulgo tenido comunmente, . 
Siendo hombre temerario, por valiente ....... , 

<< 1\'Iidiendo ya la celestial espira 
Años cincuenta y cinco de la era 
Sobre mil y quinientos donde tira 
El cómputo de cnenta verdadera, 
Uu Francisco Fernánclez Girón gira 
Los pasos llanos .de leal carrera, 
A pi·ecipicio cuya depeudencia 
Le 'dió traidor renombre por herencia. 

<<Este con los demás colaterales 
Fueron para Pirú nocivo rnyo, 
Hasta tanto que buenos y leales 
Rompieron los giroues de e:;te sayo; 
Y eu penas y castigos de sus nwles 
Padecieron mortífero desmayo 
Y los de menos prendas en el yerro 
De Pirú condenados a destierro. 

<<Quitados los troncones de la roza, 
Fueron en el destierro compañeros 
Mateo del Saz y Pedro ele Meudoza, 
Pedro de Villagrán, Castro, Riveros, 
Barroso, Orquijo .y otra gente 1noza 
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Culpados en los dichos desafueros, 
Que para Popayán alzaron faldas 
Algunos santiguadas las espaldas. 

«Disimuladas bien con perpiñanes, 
Galanos y honoríficos vestidos ; 
Y como fuesen diestros charlatanes, 

. Fanfarro11es y. muy entremetidos, 
Ganaron lado de los capitanes . 
En Cali y Popayán en más tenidos, 
Como digamos fi'zten Mayor, Florencia 
Serrano y Diego de Villavicencio. 

<<Algunos de éstos Fuen Mayor tenía 
Y el buen Villaviceneio en su posada, 
Con liberalidad y cortesía, 
Como si fuera gente más granada; 
Mas no ganaron en 1 a mercancía, 
Antes perdieron, por estar daiiada, 
Su crédito quedando de menguante 
Según declararemos adelante .......... '' 

5U 

( 5 ) So pena de mi maldici6n ...... Encargar a su hijo 
Sebastián que sea siempre fiel al Rey, so pena de su maldici6n, 
es, una de las mejores justificaciones de Benalcázar, de cuya 
fidelidad para con él alguien ha dudado, aunque en definitiva sin 
fundamento s6lido. · 

( 6 ) francísco Lozano es, acaso, el mismo que, sin nombre, 
figura entre los conquistadores participes del tesoro de rescate del 
generoso Atahualpa, recibiendo 94 marcos de plata y 2.220 pesos 
de oro (Quintana, Obras completas, Madrid, 1898, p. 501 ). 
De todos modos, los mejores títulos de él a un recuerdo his
t6rico perpetuamente. honroso son, por nna parte, su abnegada 
fidelidad de afecto, asistencia y servicio para con el Conquis· 
tador y poblador de Qnito y Conquistador y poblador de Popa
yán, el célebre Benalcázar, y por otra, la espontánea declaraci6n 
final del mismo Benalcázar respecto a sn honradez sin mancha, 
como criado y mayordomo suyo a quien <<en todo· siempre le ha 
hallado fiel y leal y verdadero ''· 
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( 7 ) Estcbiln de Villüfutrte, tUJO de los testig-os de la carta 
de 2.> de Abril rle 1551 rle Benalcázar para que en su tlcim
bre y por sn poder pudiesen testar los Capitanes Hemamlo rle 
Andino o Andí¡;no y Juan Día.: Hidalg-o, era a{m entonces, 
criado del célebre Líceuciaclo Don Juan de Villalobos, Procura
dor Fiscal del Real Consejo de Indias por Su Majestad el Rey 
de España _v rlc las Indias. El primer asomo de él como tal 
ProcLtrador Fiscal, ante nuestra inv.,stigación histórica, es el de 
14 de Mayo de 1542. 

( 8 ) Es cosa más alhí de hien averignnda y r1efinitivamente 
resuelta, que el famoso Conquistador df' Quito ~~ Pop,1yán, ~otno 
ni tampoco el Marqués Pizano (y menos aún el Mariscal Alma
gro) no sabía escribir ni firmar, sino {micamente rubrú:ar. 

( 9) Así de la Carta de poder ue 23 de Abril de 1551 como 
flel Tcstmnento sintético de 28 del mismo mes y año de Denalcázar, 
despré11dense, entre tanto,; otros apreciables datos, que entonces 
<'r:llt Escrib~ná público, Perlro de Olivares, y Escribano regio, 
público, numentrio y rle Goheruación de la Ciudad de Cartage
tta de India~ Andrés de Rivas, y sobre todo, primero, que el 
mismo Pedro de Olivares fué et Escribano actuario en la rígida 
residencia· r¡ue en 155(). le tomó a Reuaká'l.ar, en el distrito ele 
la Gobernación de éste, el Liceuciado Francisco ele Driceño; se
gundo, qne lus priuci¡;,des hijos de Benalcázar· fueron Don Fran· 
cisco de Denalcázar y Don Sehastí{m de Denalcázar, y asimismo 
sobrino suyn de él legítimo, Pedro !VIoyrmu ( ~pellido. qne justi· 
fica, acaso, el aserto ele cier~os histori6grafns desde Oviedo, res
pecto a que el bmosn Congnistnclor de Qnito y Popayán no se 
llamaba al principio Sebastián ele Beualcáz~r, sino Sebastián de 
1\:Ioyano); y tercero, r¡ne fné Rodrigo Femáuckz, el Esr:rihann 
nmnbrado J.!Or B~ualcázar, el que juuto con el Juez ue residen
cia Bri~eño intervino en la tasación de bienes a r¡ne al no mny 
nfortunarlo I3ena lcázar había sometido el severo Briceiio. 

( 10) E.% ennmeracwn rle los l1ercderos universales en lo 
remanente de sns uo del todo escasos bienes, hecha en Cartag~na fle 
Indias el 28 de Abril de 1551 por Benalcázar mismo, es un foco 
de la mejor lnz para el conociwiento más o menos pleno ue la 
deseenclencia de él. De esa euumeraeí6n resnha pues, que el 
Adelantado Don Sebastiáu de Beualcázar dejaba entonces por hijos 
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suyos, primero, a Don FranCisco ·de Benalclizar, segundo a Don 
Sebastiáu de Benalclizar, tercero a Don Lázaro de Benalcá7.ar, 
cuarto a Doña Magdalena de Benalcázar, quinto a sus demás 
hijos, y sexto y último a sus demás hijas. Estos hijos y estas 
hijas de Benalcázar vivían parte de ellos en el Nuevo Reino de 
Granada y parte en el Ecuador. 

( 11 ) El no haber puesto ahí su firma. después de la men· 
cwn de los testigos Bartolomé (así) de Andino, y Gaspar Alonso 
de Robles contador y Juan Velásquez veedor, y Fernando de Arro
yo Cura de la ciudad de Cartagena de Indias, y Urbán de 
Mesina piloto de la hist6rica nflve «Santa Clara ll, y Andrés 
de Le6n, y Pedro Caja, es omisi6n, a lo que parece, del sobre
dicho Escribano Andrés de Rivas. 

( 12) Ahí, en ese apreciabilísimo como bien luminoso .!n
vmtarz'o de los bienes del célebre Benalcázar, hecho en la Ciu
dad de Ca1·tagena de Indias por el magnífico señ~r Alonso de 
Moutalbán Teniente de Gobernador en élla por el ilustre señor 
don Pedro de Heredia, Adelantado, Gobemador y Capitán Ge
neral de la misma Ciudad y su Goberuaci6n, ante Andrés de 
Rivas, Escribano regio, público, numerario y de Gobernaci6n y 
Cabildo, lo primero desde luego que altamente llama la aten
ci6n es c6mo, eu el encabezamiento de dicho Inventario, se di
ce q¡te éste se hizo <<a veinte y· siete días del mes de abril de 
mil e quinientos e cincuenta e un años l1 y que para ese día 
era ya << defunto ll en casa de Ju;~n de Escalante «Don Sebas
tián de Benalcázar ll, siendo así que un día después, el veinte 
y ocho. de Abril de mil quinientos cincuenta y uno, y ante el 
mismo Escribano Andrés de Rivas, aparece vivo y testando el 
mismo Benalcázar. ¿ C6mo explicarse ese anacronismo? Para nos
otros al menos, y tomando eu cuenta toda circun~tattcia al res
pecto, la exp1icaci6n más obvia es que dicho Escribano, en un 
momento de clistr8cci6n, equivoe6se en punto a dicha fecha, po
uicmdo en el encabezamiento del Ii1Ventario, la del veinte y sie
te de Abril en vez de la del veinte y nueve. De todos modos, 
lo hist6ricamente más seguro es que el célehre Benalcázar no 
pas6 a mejor vida sino. el veinte y nueve o treinta de Abril 
de 1551. 

Ahora aquí, a la cat6lica y noble ciudad en donde el mis
mo Benalcázar muri6 y fué debidamente honrado, justo es que 
consagremos un recuerdo historiográfico. De la antigua y céle-
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bre Cartagena de Indias, la hidalgamente ensalr.ada, entre otros, 
por nuestro inmort~.l cantor Cr~Cspo Toral, y Llc sus orígenes cí
vico - hispánicos 110 menos, nadie ha h•Ibbclo en síutesis más 
plena qtte el habitualmente conc-iso y Plegante Gómara. He aquí 
en seg·n irla su valioso relato sobre rr CariaREn a IJ. 

r<Jnan de la Cosa, vecino de Sa11ta María del Puerto, pilo
to de Rorlrigo de D>lstirhls,- dice Gómara- 1 armó el año de 
4 ( 1504 ) cuatro carabelas con avnrla de J mm de Ledcsma, de 
Sevilla, y ele otros, y con lice11cia del Rey, porque se ofreció 
a domar los caribes rle aquella tierra. Fné pnL·s a desembarcar 
a Carli(i¡l'11rl, y creo que halló allí al capitán T,11is Gnerrn, y 
entrambos hicieron la guerra y mal que pudieron; sallearon la 
isla rle CoJcgo, q u<> cae a la boca del ]Hlerlo. Tomaron ~eis
cientas persom.s, discurrieron por la costa, pensanrlo 1-csc:•tar oro, 
entraron en el golfo de Ur;;ha, y en nn a1·enal halló Juan de 
la Cosa oro, que fné lo prinwro qne de allí se presentó al Rey. 
Llevaban mny lleuos ele gente los llllvÍos, dieron vuelta n San
to Domiugo, que 11i ln1llnhan ¡-escale ni mantcnimi<"llto. Alouso 
de I-Ioj~<la fné all{t dos veces, y la postrera le matarou setenta 
españoles; y él, como ya estaban cbclns los caribes por escla
vos, cogió la gente, oro y ropa qne pudo. Pedro de 1/ercdia, 
natural ele Madrid, pasó a Carfa,t(Oitl por Gobernador, el año de 
32 ( 15.12 ), con ci<Cu e~pañolcs y cuarenta caballos, e¡J tres ca
rabelas bien artilladas y hastecirlas. Pohlú y couqnistó; maló in
dios y matáronle espa,ñoles en el tie!llpn qne gobernó. Tnvo 
émulos y ¡xx·arlos, por clonrle viuieron a Españ<t él y nn su her
uwno presos; y anJnvicrou htigados n1t1clws años tras el 
Consejo ele Indias en Vallaeloliel, Madrid y An111da ele Duero. 
No m hrárou la así ( Carti;gena) los pr!meros rlescuhridores, porq ne 
tiene una isla en el punto como rmestra Cnrtngena, aunque ma
yor, y que se rlice Ci>drgo. Es larga dos leg·uas, y ancha me
di,, Estaba . mnv poblada de pescadores cuando los capitanes 
Cristóbal y Luis Guerra v luan de la Co¡;a la saltcar011. Los 
hombres ); n;ujere,; de est; ticn-a f;un más altos y hermosos que 
isldius. Andan desnudos como nacen, aunqne se cubren ellas 
la natura cu11 una tim ele algorl6n, y us;lll <"abellos brgos. Tn;en 
sercillos de oro, y en las muñecas y tobillos cuentas. y un pa
lillo ele oro atravc:;ado pur las Hariccs, y sabre las tetas bron
chas. Ellos se corta11 el cabello etlcima de las oreias, no crían 
barbas, annque hay hombres barbarlns en algunas ·partes. Son 
valiente~ y bc·Iicosos. Précia11se mucho del arco; tiran siempre 
con yerba al enemigo y a la caza. Pelea también la mnjer co
mo el hombre. U na lowó presa el bachiller Enciso, que sien
do ue veiule años, había muerto o<:ho cristianos~ En Chiwitao 
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v8n las mujeres a la guerra con huso y rueca; comen los ene
migos qne matan, y aun hay muchos que compran esclavos pa
ra comérselos. Eutiérrause con mucho oro, plutua y cosas ricas, 
sepnltnra se hall6 en tiempo de Pedro de Heredia que tuvo 
veinte y cinco mil pesos de oro. Hay mucho cobre, oro no 
tanto, ca lo traen de otras partes por rescate y trueco de co
sas. Los indios que hay son cristianos, tienen su obispo». 

Hé ahí lo que de la Cartagena primitiva dice G61nara. Y 
ahora Es pasa: << Esla ciudad de Colombia, llamada Cat:tagena de 
bzdt'as para distingnirla de la ciudad espafiola de igual nombre, 
tieue puert.o de mar en el fondo de uua hermosa b"hía. Fué 
fundada por Pedro de HPredia en 1533, sohre una isla de are
na de forma mtiy irregular, junto y al O. del continente, y al 
N. de las islas de Tierra Romba y Barn. La isla tiene unos 
15 kil6metros de largo por 3 o 6 de ancho .... La poblaci6n 
con los subnrbios pasa de 30.000 habitantes .... Situada en la 
zona tórrida a los 10925' latitud N. y 75934' longitud 0., tie
ne una te!llperatllra media de 279 .... La bahía es pintoresca, 
espaciosa, de buen fondo, y seguro abrigo; Puede albergar ctwn
tas llaves acudan a sn amparo, si bien no es tan frecuentado 
el puerto COlllo reqnicre su importancia, debido a la favorable 
posicióu de Barranq nil!a en las bocas del río Magdalena .... 
Cart.agena posee eclificioB aut.iguos y modernos de gran interés . 
. . . . Cuaudo la dominación española, tuvo considerable importan 
cia esta capital que le mereció el apodo de Relna de las In
dias y era punto de descanso de las pMtidas que veuían por el 
río M>~gdaleua coucluciendo los tesoros conquistados ·en el Perú, 
Ecuador y Colombia.-Pedro de Hnedia, su fundador ( 21 de 
Enero <le 1533 ) , le dió el nombre de Carta gen a porque la ma
yoría de sns soldados procedían de esta ciudad de Rspafía y la 
puso bajo la advocación de San Sebastián .... Pronto adquirió 
gran auge, y el gobierno la erigió en sede ,episcopal, nombran
do su primer obispo a Tomás Moro ("'). Tuvieron resídeucia en 
la ciud;1d San Lnis Beltrán, quien luego se dedicó a ejercer su 
apostolado en un pueblo de las orillas del Magdalena llamadc, 
Tenerife, y el jesuíta San Pedro Claver, que se dcc1ic6 a la re
clenci6n espiritual y al socorro ele todas las nc~esidades tempo
rales de los innumerables esclavos negros que llegaban al puerto 

(*) No 11-Toro, ·sinO Toro. El .Padre D~n l!'ray rromág do Toro, dominieo 
.como Sn.n lJnis Belt.r~ín el abuegnr'l.íRimo apó~tul de lOA lndios del Nuevo Hei~ 
1w rle Granada (Colombia), fué ol primer Obispo de Cartagella de Indias, y 
el l!J de Julio <lo lf¡34 ha,lláhase ya electo ( Hornáez, Col. do Bulas- Col. de 
Doc, iuéuitos pam la H. c\o Hisp,-Amér,, IX). 
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.... -Esta ciudad fué de las primeras que proclamó sn inde
peudencia el 11 de Noviembre ele 1811, y por sns heroicos e~
fnerzos durante la guerra, especialmeute por el famoso sitio que 
sostuvo en 1R15, recibió ele Bolívar el título de Ciudad hero/ca 
•••• J) (Ene., 11 ). 

Aquí en obsequio de la eliluciclación hi~tórica en punto al 
origen cívico ele Cartagena de Indias, ag-reguemos que nadie has
ta ahora, a lo qüe parece, ha }¡echo tanta 1 uz sobre él como 
los iluslraclísirnos y doctos anotadores ele la SPgunda edición de la 
Hü;toria del célebre Padre Zamora, gallardamente llevada a ca
bo en la capital de Venezuela. La anotación relativa al punto 
histórico ele que hablamos, es la aqní siguiente. 

11 Don Pedro de Heredia « fondeó en la bahía de Cm·ta
gena el B de enero de 1533, u ],s once de la 111añ:~n:1 ''• pe
ro no desembarcó sino el 14, según la 11 Gengrnfía de la Ptn
viucia de Cattagena» por Juan José Nieto, que se confirma con 
nna carta auténtica en que el mismo Heredia narra a sn Ma
jestad las prin.ems conquistas hechas en aquella rica costa. Por 
segura se tenía la opinión de que la ciudad de Cm"IIIJ[ena fné 
fundada en eucro de 1533: el 21, SE'gún algunos, el 20 según 
los más y mejor aceptados ; mas ante el artículo q ne pnblieó so
bre la materia el <<Boletín Historial JJ de la misma ciudad ett 
junio ele 1916, con la firma <<B. Salclahaua JJ a que otra vez he 
aludido ya, se conmueven y vieian los fnndamE"ntos de aquella 
general opinión, y parecen muy clignas de mirarse y aun aea
tarse, las razones con <jne el erudito articulista, con base en la 
propia carta de Heredia a su Majestad, que parece fué de mar
zo o abril de 153:), establece que entre 17 y lil de enero en
traron los españoles al tJb:mdonaclo pueblo de Calamar y acor
daron <1 asE-ntar en el mismo pneblo !)

1 
mientms se escogía sitio 

para fundar la cabE-za de aquella Gobernación, pues el de Ca
lamat· un les p;~reció muy a prupósito: asiento que se ha teni
do por fuudación de l.a?"tagena, aunque sólo se hizo temporal
meute y sin intención de fundar allí c'indad alguua; mas como 
transcurridos algnnos meses, no se había logrado la deseada fun
dación de cind2d, por causas que primero explica lieredút en su 
carta y que luego ne~cribe Oviedo y Valdés, en quieu conti
núa apoyánelose el citado articulista, resolvió I/endúz llevarla a 
c·Hho en el propio Calamar, como lo hizo, a la vez que le dió 
los primeros alcaldes, en 1\l de junio de 1533, día que, según 
ésto, dehl' tenersl" pul d de la ~;erdadcra limdacifm de la ciudad>>. 
{ Histnria de la Provincia de San Antonino del N nevo Reino de 
Granada por el R. P. Maestro Fr. Alonso de Zamora, O. P.
Edición de Parra Leóu Hennauos.- Caracas- 1930.- Págiua66). 
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Por lo demás, y con relación al Inventario motivador de 
esta misma nota, la duodécima de las nuestras; inseparable es, 
el recuerdo del bneu cristiano y buen amigo Juan de Escalauü, 
del de Bcnalcitzar el gran co11qnistador, como que en casa de 
él, ubicada en el plano urbano ele Cartagena ele Indias, y asis
tido a no dudarlo, de los cuidados y servicios bondadosos de 
él, había estado ele Dios que pasase a mejor vida. 

( 13) Bartolomé de Porras, ya que Teuedor de los bienes 
d~ difuntos, estaba a no dudarlo, adscrito al Ilustre Ayunta
miento ele la ciudad de Cartagena de Indias, como su empleado 
público en tal ramo administrativo. 

( 14) No sólo curioso, sino apreciabilísimo, es el Inven· 
t:>rio aquel de los bienes del célebre Conquistador y primer 
Teniente de Gobernador ele la ciudad de Quito y Conquistador 
y primer Gobernador de la ciudad de Popayán, para unas cum1tas 
captaciones, ya individuales, ya sociales, y asi de pensamiento 
disciplinarlo como de pluma tradicionista, y aun de pincel re
conslrnctivamente artístico. 

( 15) A la ]m; de este religiosamente notabilisimo Testa
mento ele primero de Mayo de 1551, a las claras se ve lo que 
ni el siu par detallista don Juan ele Castellanos lo ha consig
nado, es a saber, que el cuerpo difunto del célebre Benalcázar 
logró se pul tnra en la Catedral de Carta gen a de Indias, por más 
que el Epitafio en dísticos htinos que el mismo don Juan de 
Castellanos, hablando como poeta, dice que se le puso sobre su 
tumba no creemos, de parte nuestra al menos, que ning'Ún 
autor se lo puso sino él, y sólo en el Canto X de su EleKÍa 
a Benalcázar. 

( 16) Como por esa cláusula testamentaria se echa de ver, 
fné deseo piadoso e hiela lgo del Adelat1tado y Gobernador Be
nalcázar no sólo que hubiese en la Catedral de Cartagena de 
Indias exeg ni as solemnes de cuerpo presente por el suyo difunto, 
sino también que fuesen nada menos que el Deitu y el Cabildo 
quienes le diesen ahí mismo, y por de pronto al menos, el 
respectivo enterramiento, enterramiento que no ha llegado a 
noticia nuestra si así se lo habrá hecho. 
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( 17) En aquel número, calirlacl y forma de celehración 
de misas ele que ahí, en el Testamento de Dcnalcázar, hHbla 
por éste sn albacea testamentario y lC'starlnr Rentando de Andino, 
no s61o asoman rlatos ele especial aprecio para la historia ecle
siástica ele Colombia en lo religioso y lo litúrgico, sino asimismo 
HUevas prnebas así del espíritu ]¡nucbme11te creyente y piadoso 
de Bcnaká:wr, como ele su snlicitnrl cMólica por coadyuvar al 
sufragio de hs altnas de sus seres más yuericlr,s y de las de 
su especial obligacióu. 

( 18) C"mo por esa y la ante1·ior cláusula testnmcntaria 
se ve, no s8tisfecho el católico e intelig-ente Bcnakázar de haber 
ordenado mws cuaulas lVIis,ls por el bien de Sil alma eu la 
Catedral de Cart.agena de Indias, las ordenó también, con igual 
nbjetll, así en la Catedral de Pupayáu enl!IO en la 1\:1 atriz de 
Cali; y esio último, 110 únicamente pnr vía ele sufragio esptn· 
tnal y hcmra religioso- social, ~ino a la ve;o por vía de mayor 
vinculación de slt recuerdo a las iglesias desde entonces princi
pales de la Gnbemacióu ele su conquista y ~u gohic~mo regia
mente concedido. 

( i 9) Esa mattda de cinco Misas re7.adas de Réquiem por 
E>l alma del Arlclantado de Popayán en hounr de las cinco Lla
gas de nnestro Redentor Divino, Jesús Crucificado, es, por una 
lJ<Ute, iudicio de la especial devocic'm del mismo Adelautatlo para 
con elhJS y de sn fe íutegra E"n la eficacia incomparable elE·] mérito 
rle ellas mismas e u orrlen a la salvación ele torla filma com rn n
gida, y por ulm, i IItlicio de la viget!cia relig iuso- ,;od:d tle esa 
devoción ele la mejor mística eristiaua, como trasplantada rle la 
católica madre España a la América de sn inflnjo omnín10do. 

( 20) Ese rasgo de especial devoción y coufia117.a del pia
doso Arlelaut:Iclu de Popay{lll para con la Concepción de Ntws· 
tra Seliom o Nuestra Sc:ílura ele la Concepción es, par~ nosotros 
al nwnos, uu motivo más r¡ne, nuido n Jos re!'pectivos indicios 
constontes en el célebre Libro Vade (15.'\4 -1543 ), uos iudnce 
a creer qne hllbo de ser el mismo Aclelantaclo, antes ele que lo 
fuese, qnieu el R de Diciembre ele 1536 acaso, fnud6 la villa 
de Pasto, y jnstflllleute bnjo el hermoso nombre de Vd/a de la 
Crmrepdún de Pasto. 
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( 21) Esa patética manda ele Misas por las almas de los 
pobres indios cristianos que pasaron a mejor vida halláudose aún 
de servidores actuales de Benalcázar, denuncia como existentes 
en éste, no sólo cspiritu de justicia, sino también bondad de 
sentimiento. No digamos los conquistadores todos, mas ni si
quiera los más ele ellos ¿han ten ido acaso un acuerdo y un re
cuerdo como esos del no siempre hnmano, pero siempre creyen
te Benalcázar, en favor ele los pobres indios ele su servicio? 

( 22) Ejemplar prueba, esa, así del juslo respeto que al 
Gobernador Benalcázar le merecía el juramento, como ele su es
pontáneo anhelo de no perjudicar económicamente a ninguno de 
los que con él habían tratado, y menos aún, si después menes
terosos. 

( 23) El Capitán .luan de Cabrera ele que ahi arriba ha
bla el Testamento de primero de Mayo de 1551, es el mismo 
célebre guerrero, conqnist>J.dor y gobernante, tan mencionado en 
la historia del Ecuador, Perú y Colombia. Vino con la famosa 
Armada del más famoso Don Pedro ele Alvarado ( 1534 ), y eles· 
de Riobamba mismo se hizo amigo íntimo de Benalcázar y le 
acompañó después, en sus más que arduas empresas, ya ele ar
mas, ya de gobierno, en el Sur de Colombia. Traído luego de 
Popayán o sus cercanías por el primer Virrey, Blasco Núiiez 
rle Vela, con éste murió como todo un leal y todo un valien
te en la trágica llannra de lñaquito ( 18 ele Enero de 1546 ). 
Entre tantos otros cronistas como de él y ele sus hechos públi
cos han escrito, he aquí en seguida lo. que acerca ele él mis
mo dice, posterior a Cieza, Gómara y Zárate, el socorriclísimo 
e inexhausto coplista historióg-rafo Don J nau de Casteilanos, en 
sus célebres Elegías ( Historia ele Cartagena, Canto VIII) ; 

<<En este. mismo tiempo ya sabía 
El Denalcázar por informaciones 
Lo que George Robledo pretendía, 
Y para qne lo lleven en prisiones 
Capitán y soldados proveía; 
Mas ya fueron tardías prevenciones, 
Porqne lleg-aron a Antioquia cuando 
Iba por altas ondas navegando. 
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rr Qnien vino para tal efecto era 
Su mismo geneml, hombre valiente, 
Aqueste se decía furm Cabn.·ra 
No meno¡; e~<forzado e¡ u e prnde11te : 
El cual después en la batalla fiera 
De Quito pereció cou olra gente, 
Ya maese de campo rle h escuela 
Belicosa ele !J!asm N!tiícz Vela. 

rr Viniendo pues aquesta compañía 
Sin ser de los sucesos adevinos, 
Encuentran a .Mencloza yne venía 
A los bnscar con todos los vecinos : 
Ovó Cabrera cómo se movía 
A. cansa de los otros peregrinos, 
Y e!JVÍÓ luego como varón sa.ie 
A don Pedro de Herc<llá su wensaje. 

rr Y lo c¡ne su mensaje cnnleuía 
Era decille: rr Yo sov un soldarlo 
Al servicio de vnesa ~ Sf'ñnría 
Por gnmcles beueficins obligado; 
Pues eu tiempo que menos poseía 
Eu Nicaragua fuí muy regalado 
Por d señor hermano, que fné mío 
En buenas obras y en socorro pío. 

rr Mi denominación es fuan Crthura, 
Tengo de Bt.'nalcázm· pnwisioues 
Para le defender esta frontera 
Con jnstificadísimas razones; 
Y esnte testigo Dios que 110 quisiera 
Hallar tan peligrosas ocasiones, 
Pncs como falte buen comedimiento 
Habremos de venir eu rompimiento. 

rr Don SdJastz/m dr' Bnwlai.?ar tiene 
El Adelantamiento desta tiena; 
Tiene la posesión que le conviene 
Que dentro de sus términos encierra, 
Y agora vuestra señoría viene 
A se la perturbar, rnecliaute guerra : 
Es ag-ravio notorio y es ofensa 
Que pide por su parte la defensa. 
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<<Y pne~ por el· discürso de su vida 
Usó si<'mpre de términos cristianos, 
A su bondad suplico que se mida 
Primero qne vengamos a las manos, 
Porque será sin falta defendida 
La tierra con los valles comarcanos, 
Y por la defender y estar en ella 
Habemos de bebella o de vertella. 

<<El don Pedro de Hnedz'a, vista esta 
Amenaza del capitán severo, 
Alteración ninguna manifiesta, 
Antes recibió bien al mensajero, 
Enviándole luego la respuesta 
Como cuerdo y honrado caballero; 
Y porque no podía tomar pluma, 
De sus palabras esta fué la suma : 

« Qne porque no tnviesen cherinolas 
Rn semejantes averiguaciones 
Y entre gentes amigas y españolas 
Cesasen las molestas disensiones, 
Ambos a dos se viesen a sus solas 
Examinando bien las provisiones, 
Y coligido clellas lo más cierto 
Vernían a cualquiera buen concierto JJ, 

69 

( 24 ) Esa manda eucarística de ahí arriba: << Item, dixo que 
mandaba:· e · mandó que se dé para la Lámpara del Santísimo 
Sacramento de esta dicha ciudad (la ciudad de Cartagena de 
Indias), para que arda, una botija de aceite JJ, además de ser 
uno de los primeros datos auténticos ele la devoción para con 
el Santísimo Sacramento aqui en América, es cosa de mucha 
honra para la religiosidad alta y profunda· del cristianamente in
signe Benalcázar. 

( 25 ) Esa otra manda de la· mejor caridad, puesto que 
práctica, para los pobres, y pobres de Hospital, es otro rasgo 
de corazón cristiauamente sensible y bienhechor que mucho honra 
a Benalcázar. 
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( 26 ) Respecto a esa disposición testamentaria, y después 
de reconocer la honrade?: final del Adelantado y primer Gober
nador de la Gobernación ele Popayán al mandar qne se le re
pusiera el valor del caballo ahí arriba dicho, a su dueño, un 
vecino de la ciudad de Carta,t;o, a ésta dediquemos un recuerdo 
histórico, ya que ella también, testigo ele las actividades y avan
ces expedicionarios del dinámico e imparalizable Beuakázar. Y 
sobre el particular; primero, Cieza, 1\IIO de los fundadores de 
Cartago ( Cartago de Quimbaya ), y luego, Espasa. 

rr La cinchcl de Cm·üz,[(O- dice Cie~'l.- está asentada en una 
loma llana, entre dos arroyos pequeños, siete leguas del río 
granrle ile Sa11ta J11arta, y cerca de otro peque!lo, del agua del 
cual beben los españoles; este río tiene siempre puente de las 
cafi~s godas que habemos contAdo; la cindml a una parte y a 
otra tiene muy dificultosas salidas y malos caminos, porqne en 
tiempo de invienw sou los lodos grandes; llueve todo lo más 
del año, y caen alguno~ rayos y hace g-raneles relámp¡t¡.;os; es
tá tan bien guar'dada esta ciudad, qne bien se puede teuer ci<"rto 
que no la hurten a los que en ella viven : digo E'Sto, porque hasta 
e<tar dentro en las casas no la v<"'ll. El fundador de ella fué 
el mismo capitán jmgc Robledo, q\le pobló las demás que hemos 
pasado, eu nombre de sn Majestad del emperador don Carlos, 
nuestro señor, siendo gobernador ele todas estas provi11cias el 
Aclelautado don Francisco Pizarro, afio ele! Señor ele 1540 a!los. 
L\~nwse lizrlt~t;·o porque todos Jos más de los pobladores y con
qmslmlores qne cou Robledo se hallaron habíamos salido de 
Cartagnta (Carta gen a ele IndiAs), y por esto se le dió este 
nombrell. 

Y ahora, EspaEa, en su monnmeutal Enciclopedia. ((Carla
K"- rlice Es pasa- es población y distrito de Colombia, depar
tamento del Canea, capital ele la provincia de Quinclió, fundada por 
el Adelantarlo Suero de Nava eu 1540 a orillas del río Ot.ún, 
por orden de Jorg-e Robledo, y trasladada al lugar que hoy ocu
pa a fines del siglo XVI, junto al río La Vieja. Está sittwcl.l 
en un hermo,o .. llmw entre varias serranías piutoresca~, a cinco 
kilómetros del río Cilltca y 979 metros ele altura sobre el uivel 
del mar; ~.000 habitantes. Su clima es caliellte; temperatu-
ra media 24\' ........ Su comercio es muy .activo por sn ventajosa 
posición en el cruce de las vías que llevan a Caldas, Au
tioquia, Toli111a, Chocó y Buenaventura El sitio de la 
antigua ciudad, a orillas del Otún, ocupa hoy la aldea de 
Peuira .... ll 
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( 27 ) Esa Capellanía en la . Catedral de Popayán con misa 
c'ada miércoles a honor de Nuestra Señora de ·la Concepción y 
cuyo Patrono había de ser el Capitán don Francisco de Benal
cázar o en su defecto el Obispo que es o fuere de la misma 
Popayán, es una prueba más de la especial devoción del gran 
Conquistador para con la augusta Madre de Dios en esa su ad
vocación. 

( 28) El Padre Juan de Ocafía, ele que ahí arriba habla el 
Testamento de Benalcázar, fué amigo íntimo y de toda la con
fianza de éste, desde el afio de 1536 hacia adelante, y Cura be
neficiado, acaso el primero, de la Iglesia Matriz de Popayán. Ecle
siástico inteligente, listo y muy activo. A él y merced a sus 
bien previos avisos respecto a la indisposición de ánimo de Piz<l
rro para con el Conquistador de Popayán, debió éste, como a po · 
cos, el no haber caído en las redes político- militares que le 
tendía el marqués, receloso de qne se saliese ante el Rey con Go
bernación aparte, para su captura. (Quintana, Vidas de Espafio
les célebres ) . 

( 29) Como ahí arriba cualquier lector atento puede ad
vertirlo, el Testamento aquel otorgado en nombre de Benalcázar 
por el Capitán Hernando de Andino ante el Escribano público de 
Cart~gena de Indias Pedro ele Olivares, aunque empezado el 
primero de Mayo de 1551, resulta que no se lo ha acabado 
de otorgar y escribir sino cuatro días después, o lo que es lo 
mismo, el cinco de Mayo ele 1551. Uno de los más eruditos 
y doctos historiógrafos de América, el Ilustrísimo Señor Gonzáh z 
Suárez, no dice sobre el particular sino lo aquí siguiente: 
(( Benaicázar murió el 30 de Abril de 1551, a los sesenta y 
más afros de edad. - El primero de Mayo redactó Andigno el 
testamento ......... n (H. Gen., II, 410 ). 

( 30) De luz no peqnefia para la biografía más o menos 
completa del célebre Benalcázar, y para la l1istoria colonial del 
Perú. el Ecuador y Colombia asimismo, es, después del ya 
conocido Testamento, el acta de la almoneda o subasta pública 
de los bienes por él dejados, y que se la hizo en Cartage1w 
de Indias mismo y ante el magnífico sefior Alonso de Montalbán 
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Teniente de Gobern~dor en ella por el Ilnstre señor don Pedro 
ele Heredia, y el Escribano Público Andrés de Rivas, e\ 30 de 
Mayo de 1551. 

( 31 ) Suerte ni grande, ni para sospedtada. ¡ La espada 
ele! gran Conquistador, la fulgnrante eu mil encuentros críticos, 
rematada ahora, al cabo de largos años de victorias, en la suma 
mísera de dos pesos! ll·ias, menos mal al menos: rematada 
al fin, por su mismo abnegado, verdadero y fiel criado y ma
yordomo, el benem~rito Francisco Lozano. 

( 32) Inventario, ese, de especial aprecio pant el conoci
miento del mono de :>er y tmE'rSe del gran Conquistador, Cttaudo 
ya primer Gohernarlor de sn Gob<'rnaci6n de Popayán, en pnnlo 
a indumentaria, cama y mesa. Ya de él, a conocerlo de lleno, 
habría s:ccado el ingenioso y habilísimo don Ricardo Palma una 
de sus mejores Tradiciones o Leyendas clásicas. 

( 33) Como todo el qne atentamente l~yere y e.>tntliare 
este Expediente jurídico ,-- histórico puede notarlo, la Carta de 
Poder de 23 de Abril de 1551 del cl!lebre Benalcá,~r ahí re· 
producida, es la misma qne se ve al principio rle didw Expe
diente. 

( 34) 
1551 del 
Escrib:mu 
decimos : 

Respecto al test~ruento sintético de 28 
misrno Ben~lcázar qne ahí subsig·ne a 
P6b!ico Pedro de Olivares, cosa idéntica 

es el mismo, ya más atTiba inserto. 

ele Abl"il ele 
la firma del 
a la anterior 

( 35) El Pmveimieuto de 12 de Mayo de 1551 del Te
niente de Gobernador Alonso de l\:Ionlalbán que ahí aparece, y 
sobre todo el 1lfcmon'al que le :>ubsigue, son documentos de 
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especial importancia hist6rica, y no s6lo en lo civil, sino y 
mucho más, en lo eclesiástico. 

( 36) No s6Jo ciertos· Hospitales de· pobres de España eran 
privilegiados por las Indulgencias Pontificias de que gozaban, 
sino que también para algunos de ·América las solicit6 del Su
ino Pontífi~e el cat6lico y celoso Etüperador Carlos V, Rey de 
España y de las Indias. Hé aquí en seguida lo que sobte el 
particular refiere el real cronista Herrera, en sus celebradas 
Décadas. 

<<Con el cuidado que el Rey tenía- dice Herrera- de 
asentar bien el Gobierno Espiritual de estas Indias, siendo, como es, 
el. mejor medio para conservar el Temporal, mand6 al Conde ele 
CÍfuentes, su Embajador en Roma (1534 ), significase al Pontífice, 
que entre otras Mercedes que de DúJs ltabía recz'bz'do, tenía por 
muy princzpal las Tú?rras que ltabía pernútzdo y dado gracia que 
se descubrzesen en las partes del Mar Océano, para que los Natu
rales de ellas, que estaban szn luz, fuesen alumbrados, y se con· 
virtiesen a nuestra santa fie Católz'ca, y sus ánimas se .rielvasen .. 
. . . . . . - Tambzén se suplz'có, que fuese servzdo de conceder alf{unas 
Indulf{rmczas para los !Iospztaüs que se habían !techo en las Ciu
dades de Panamá y Nombre de Dz'os, porque la Gente que pasaba 
al Perú era mucha, y muchos los que allí adolecían y morían y esta 
gracia de su Santidad era muy necesarz'a. ll 

( 3 7 ) Ese escrito ele 15 de Mayo de 1551, reflejador de la 
rigidez única ele trato. dado al infortunado gran Conquistador y 
a su digno representante podatario el Capitán Hernando de An· 
dino, es el último de los apreciabilísimos que figuran en el Ex· 
pecliente actual de la Testamentaría del célebre primer Teniente 
de Gobernador de Quito y primer Gobernador de Popayán. 

( 38 ) Como por la raz6n del Escribano público Andrés de 
.Rivas ahí sentada con relaci6n a la. respuesta del Teniente de 
Gobernador Alonso de Montalbán se ve, el Expediente actual de 
la Testamentaría del Adelantado y Gobernador Don Sebastián de 
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n~nakihar está f;¡]to de algunas fojas útiles al menos, o por des
gracia, no es completo. Mas, con eso y todo, es grandemente 
luminoso y por más de un título, extraordinariamente interesante. 
Y por ello, el Ilustre Aynntamieuto de Qnito, y más todavía si 
cahe, sus dignos funcionarios públicos, el Secretario de él, Dr. 
José Roberto Páez y el Paleógrafo edilicio Sr. Jorge Garcés, que 
con tan patriótico y americanista empeíio han propendido a su in
mediata pnbli~aci6n por medio de la imprenta, al par que los hi
dalgos suministradores del autógrafo en copia fotográfica, merece-
dures son de todo elogio. · 

Quito, Enero de 19.35. 

Fr. Alfonso A. Jerves, O. P. 
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